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DECANO DE LA PRENSA HONDUllEll'A 

N!' 00279 llrector, P. M. JOSE LUIS MENCIA GAMERO 

.All'O CVU TEGUCIGALPA, D. C., HONDURAS, VIERNES 14 DE ENERO DE 1983 NUY. 23.910 

Presidencia de la República 

ECONOMIA 

ACUERDO NUMERO 444-82 

Tegucigalpa, D. C., 30 de septiembre de 
1182. 

VISTA: Para resolver la solicitud pre
sentada con fecha veintisiete de abril de 
mil noveoientos ochenta y dos, por el 
,.._.,;...., Gustavo Acosta Mejía, de 
&eneralea conocidas y del dmnicilio de 
Tegucigalpa, D. C., en su carácter de 
Apoderado Legal de Ja empresa'~ 
Emllca. S.A. de c.v.· del domicilio ele 
San Pedro Sula, Cortés, y contrafda a 
pedir clasificación industrial de su repre
sentada, de conformidad con las Diopoai
clones del Convenio Centroamericano ele 
Incentivos Fiscales al Desarrollo Indus
trial, del Decreto No. 49, del 21 de junio 
de 1973 y su Reglamento, y que en con
secuencia se le otorguen las franquicias y 
pri\1il.egios correspondientes. 

RESULTA: Que con fecha veintinueve 
de abril del año en curso, se dio traslado 
de la solicitud a la Dirección General de 
Industrias, para· que en su condición de 
Secretarla de la Comisión de Incentlvoe 
Fiscales, emitiera el informe correspon. 
diOllte. 1 

RESULTA: Que con fecha dieciséis de 
septiembre del mismo año, la Comisión de 
Incentivos Fiscales conoció la solicitud de 
referencia 'Y el informe de la Secretaría, 
enu.Uendo el dictamen respectivo. 

CONSIDERANDO: Que el Convenio 
Centroamericano de Incenüvoe Fiscalel 
al Desarrollo Industrial, as! como el 
Decreto Ley No. 49 y su Reglamento, 
facu1tan el otorgamiento de Incentivos 
Fiscales, los que se aplicarán al estableci
miento o a la ampliación de las industrias 
manutactureras que contribuyan de ma
nera efectiva al desarrollo económico del 
Palo. 

~=======================o 

CONSIDERANDO: Que loa gobiernos 
Podrán otorgar a empresas que sean cla
sificables, de conformidad con el Conve
nio, beneficios iguales a los mayores de 
que estuvieren gozando en su pafs o en 
otro pafs centroamericano, empresas pro.. 

duetoraa de los mismos artfculoa, en 
virtud de concesiones nacionales, durante 
el tiempo de vigencia de éstos. 

CONSIDERANDO: Que en aplicación de 
las diapoaiclonee de loa Artlculde Tranli
torio Primero y Cuarto del Convenio, la 
autoridad adminiatrativa podrá conceder 
total o parcialmente, franquicias para la 
importación de maquinaria y equipo, re
puestos y accesorios, materias primas y 
materiales, en la medida en que a su 
juicio sean indispensables para restable
cer las condiciones normales ele compe.. 
tencia y solo aplicable par el tiempo que 
falte para que termine la concesión de 
estos beneficios a la empresa con Ja que 
se pretende la equiparación. 

CONSIDERANDO: Que en - al 
análisis técnico y económico realizado al 
expediente de la empresa, la Comisión de 
Incentivos Fiscales al Desarrollo Indua
trial, dictaminó que le corresponde ser 
clasificada en el Grupo "B", perteneciente 
a Industria Existente, con equiparación 
de beneficios fiscales a nivel nacional con 
las empresas ••p¡ásticos de Hondura. S.A. 
de c.v.H y HCompañia Indualrial de 

PláaticOI. S.A. de C.V." y se le otorguen 
franquicias aduaneras para la importación 
de maquinaria, equipo, materias primas y 
materiales, conforme a las disposiciones 
legales que regulan la materia. 

CONSIDERANDO: Que es preciso se
ñalar las condiciones en las cuales el 
Estado otorga beneficios a las empresas 
industriales, para garantizar los objetivos 
de la política de fomento industrial. 

CONSIDERANDO: Que por todo lo 
anteriormente expuesto, es procedente 
acceder a lo solicitado. 

CONTENIDO 
EOONOMIA 

Acuerdo Número 4.44-82 
Septiembre de 1982 

SALUD PUBLICA Y 
ASISTENCIA SOOIAL 

Acuerdos Nos. 1017 y 1018 
Junio de 1977 

AVISOS 

POR TANTO: El Presidente ~ 
clona! de Ja República, en aplicacl6n ·ele 
los Artlculoa 2 y 7 del Decreto No. 49, 
del 21 de junio de 1973; 4, 8, 13, 18 ~ m 
de su Reglamento, y 4, 5, 7, 14 y 'l'.tull
torio Cuarto del Convenio Centro ¡.. 
cano de Incentivos Fiscales al Delanollo 
Industrial, ' 

ACUERDA: 

!.-Clasificar a la em- "P' ' 
Emnca. S.A. de C. V .... del domirilio de 
San Pedro Sula, Cortés, en el Grupo "B" 
perteneciente a Industria Existen.te, con 
equiparación de beneficios fiscales a nivel 
nacional con la empresa ~lútlcos ele 
Honduru, S.A. ele c.v.· y HC-paiíla 
Induotria! de Plúticos, S.A. ele C, V,•, la 
que se dedicará a la fabricación de ar
tículos plásticos, tales como: Peines, 
vasos, jaboneras, palanganas, baldes, ju.. 
guetes, platos, tazas, boligrafos, botellas 
de 8 y 16 onzas y galones. CIIU-8580. 

2.-La empresa ''Plásticoa Em"cs 8.A. 
de C.V ... gozará de las franquicias, e:s:en
ciones que se detallan en la lista · de 
beneficios de esta misma fecha, que ol»:a 
en el expediente de la empresa. La libre 
imPortación de los bienes podrá conce
derse mientras no se produzcan en con
diciones adecuadas en el país. 

3.-El período de goce de franquicias 
para la importación de maquinaria y 
equipo empezará a contarse a partir dé 
la fecha en que se haga la primera fm..· 
portación de estos bienes. 
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4.-La empresa en mención deber'á 
cumplir <on las siguientes qbligadones: 
a) Proporcionar a las autoridades compe
tentes cuantos datos e informes se le soli
cl&en sobte el desarrollo, producción y 
situación finbnciera de ta empresa, para 
ejercer el régimen de control que esta
blece el Decreto y el Convenio; b) Comu
nicar a Ja Secretaría de Economía dentro 
de los treinta días calendarios siguientes 
a la fecha de su ocurrencia, sobre las 
modificaciones en los planes y proyectos 
iniciales que hubiese realizado. e) Llevar 
y anotar en Jibros y registros especiales 
que estén sujetos a Ja jnspección de parte 
de la Dirección General de Industrias Y 
de las autoridades fiscales, información 
detallada de las mercancías que importe 
con franquicias aduaneras, derivadas del 
Acuerdo de Clasificación, así como sobre 
el uso y destino que haya dado a las 
mismas; d) Adiestrar y cooperar para el 
adiestramiento, durante la vigencia de 
este Acuerdo, de mano de obra y técnicos 
naciona!es suficientes para el desempeño 
dentro de la misma empresa, de los 
puestos administrativos y directivos que 
se requieren para la adecuada fabricación 

y distribución de sus productos; e) Ob

servar los reglamentos y demás disposi
eiones legales sobre normas de calidad, 

pesos y medidas que apruebe la Secreta

ria de Economía; f) Proporcionar ocupa
clón a un número no menor de veinti

nueve (29) trabajadores hondureños y 

respetar en cuanto a salarios y demás 
prestaciones laborales, las Le.res que· 

rigen esa materia; g) Procurar producir 

sus artículos de igual o mejor calidad que 

los de manufactura extranjera y no elevar 

los precios de nnta de los mismos sobre 
« nivel de aquellos que prevalezcan en 

et 'lftet"Cado nacional para igual clase de 

mercaderías, antes bien, procurar reba
jarlos para que el consumidor se benefi

cie de la reducción de costos posibles, el 

establecer Ja industria con base técnica; h' Beafiz:ar efuerz:os y tomar medidas 
conducentes a mejorar y elevar el índice 
de productividad de la planta; i) Trasla

dar parte de los .beneficios derivados de 
las eKOnenciones q\ie se le otorguen, al 
~miento de las con.cliciimes de tra

bajo de su personal; j) R-ealirar inversio
nes en activos fijos en el plazo de dos 

('i) años, cetntados a partir de la fecha de 
~én de! .presente Acuerdo, por valor 

de Lpo. Wl,93i.OO, <liatribuidos en la for
ma si_¡uiente: Durante el primer año 
invertirá Lps. 224.400.00, en maquinaria y 

equi190; Lps. 8,535.00, en mobiliario 

eqU\po lle oficina; y, Lps. ~.009.00, en 

~ de distribución (vehículos). Du

ran'te el segamd() -año se in'9ertlrá . 

Lps. l'.i.5,000.00 en maquinaria y -equipo. 

i.-La empresa '"Plásticos Emilca.. S.A. 
.U e.ir:~ está obli&ada al cumplimiento 

<ie - llls ebfi-ioaes que -estipula el 

AVISOS 
llfARCAS DE SERVICIOS 

El infrascrito, Registrador de la Pro
piedad Industrial, hace saber: Que con 
fecha quince de diciembre del presente 
año, se admitió Ja solicitud que dice: 
"Registro de morca de servicio.-Señor 
Ministro de Economía.-Yo, Leonardo 
Casco Fortín, mayor de edad, casado, 
Abogado y de este vecindario, con Car

net No. 942 del Colegio de Abogados de 
Honduras y Cédula Tributaria IYINTK-U, 
en mi condición .de representante de 
COLGATE-PALMOLIVE COMPANY, domi· 
cilioda en 300 Poñc: Avenue, New York, 
Estado de New York, Estados Unidos de 

América, vengo a pedir el registro de 
la marco de servicio consistente en la 
denominación: 

PEl.O SUAVE SUAVECITO. SUELTO 
SUfLTfJ:ITO . . . UlllNDO 

ta[ como se muestra en fos ejemplares 

que se acompañan para amparar: ser
vicios de publicidad y negocio (Cfase 
int. 35). Presento el poder para que se 

razone en fo conducenfe, ros demós 
documentos de ley.-Tegucigalpa, O. C., 
8 de diciembre de 1982.-f) Leonardo 

Casco f." lo que se pone en conoci
miento def público parC!I los efectos de 
ley.-Teguciga!pa, O. C.. 1 S de didem. 
¡,..., de 1982. 

Camilo Z. knd«k I'., 

-Reg;strador. 

4, 14 y 25 E. 83. 

Fiscales al D<osarrdlo Industrial, el De
creto Ley No. ti, del 21 de )Unio de 1973 

y •u Reglamento, así oomo las ~tipuladas 
en el aumerai 4o. de este A.cuerdo. En 
caso de in<:ollnplimlei>to, ei Poder Ejecu
tiwo, a través de la .se.cretarÚl de Econo
mia,, podrá cancel• e.te Ac\lel'do, deberá 
publicarse por cuenta del interesado en 
el Dia.r.ía Oúcial La Gaceta, y entraz-á en 
Vl,ijellCla el día de su publicación.
Comuníquese. 

&OlilEllTO ISUA.ZO COllJ)OVA 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Economía, 

Mario AquilH Uc:IM Henera 
Oficial llllayor 

Canvenio CenttMIMDicano de In~ 14 E. 83. 

El infrcrscrito, Registrador de la '"'
piedad Industrial, hoce saber: Que eoa 
fecha dieciséis de diciembre del pre
sente año, se admitió la solicitud que li· 
teralmente dice: "Registro de marca de 
servício.-Señor Ministro de Economía. 
-Yo, Leonardo Casco Fortín, mayor de 
edad, casado, Abogado y de este ve
cindario, con Carnet No. 942 del Colegio 
de Abogados de Honduras y Cédula 
Tributaría IYINTK-U, en mi condición de 
representante de COLGATE-PALMOLIVE 
COMPANY, domiciliada en 300 Park 
Avenue, New York, Estado de New 
York, Estados Unidos de América, ven
go a pedir el registro de la marc:Q de 
servicio consistente en la denominación: · 

ALERT ODIA LA CASPA Y AMA 
SUS CABELLOS 

para amparar: servicios de publicidad 
y de negocios (Clase lnt. 35). Presento 
et poder para que se razone en lo con
ducente, los dem6s documentos de ley 
y el clisé.-Tegucigolpa, D. C., 8 de-di
ciembre de 1982.-f) Leonardo Casco F." 
lo que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de fey.-Teauci
galpa, D. C., 16 de diciembre de 1982. 

4, 14 y 25 E. 83. 

ea....1c. z. Bencleck P., 

flegístrador. 

Et infroscrito, Registrador de la p,_. 
piedad l"09ustriol, hoce saber: Que QOn. 

fecha quince de diciembre del presente 
año, se admitió la solicitud que die~ 
nRegistro de marca de servicio.:-Señor 
Minj1fro de Economia.-Yo, Leonardo 
Casco Fortín, mayor de edad, cos.odo... 
Abogado y de este ,vecindario, con Car· 
net No. 942 del Coleqio de Abogados de 
Hondvras y Cédula Tributaria IYlNTK-U~ 
en mi condición de representante de 
COlGATE-PAlMOllVE COMPANY, domi· 
r.iliodo en 300 Park Avenue, New Yorlc', 
Estado de New York,, Estados Unidos de 
América, vengo e pedir el registro de 
la rnarca de servicio consistente en la 
denominQción: 

NI MANCHAS REBELDES, NI MllG!f 
PEGABA. DETERGENTE BID • FA8 

NO PERDONA NADA 
paro omparor: se-rvicios de pubJkHW 
y negocios (Clas" lnt. 35). Presento el 
poder poro que se ro:zone en lo condu· 
cente,. los demós documentos de ley Y 
el cfisé.-Tegu<igelpa, D. C., 8 de di· 
ciembre de 1982.-f)ieonardo Casco f.' 
lo que .se pone en conocimiento det pú· 
blico para los efectos de ley.-Te9ucl· 
gelpa, O. C., 15 <le diciembre de 1912, 

e 11 Z. 8e1111Mkf .. 

Registrador. 

4, 14 y 25 E. 83 .. 
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El infrascrito, Registrador de kt Pro
iedad Industrial, hace saber: Que con 

fecha dieciséis de diciembre del pre
s&r1te año, se admitió la solicitud que li
teralmente dice: "Registro de marco de 
servicio.-Señor Ministro de Economfa. 
-Yo, Leonardo Casco Fortln, mayor de 
edad, casado, Abogado y de este ve
'dndario, con Carnet No. 9.42 del Colegio 
de Abogados de Honduras y Cédula 
Tributaria IYINTK-U, en mi condición de 
representante de COlGATE-PALMOLIVE 
COMPANY, domiciliado en 300 Park 
Avenoe, New York, Estado de New 
York, Estados Unidos de América, ven
go 0 pedir el -registro de la marco de 
servicio consistente en la denominación: 

NORDIKO PARA El HOMBRE 
ACTIVO 

para amparar: serv1c1os de publicidad 
y· negocios (Clase liit. 35). Presento el 
poder paro que se razone en lo condu
cente, Jos dem6s documentos de ley y 
et clisé.-Tegucigalpa, D. C.. 8 de di· 
ciembre de 1982.-f) Leonardo Casco F." 
Lo que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Teguci
galpa, D. C., 16 de diciembre de 1982. 

4, 14 y 25 E. 83. 

Camilo Z. Bendeck P., 

Registrador. 

Er infrascrito, Registrador de la Pro
piedad Industrial, hoce saber: Que con 
fecho dieciséis de diciembre del pre
sente año, se admitió la solicitud que li
teralmente dice: "Registro de marca de 
servicio.-Señor Ministro de Economía. 
-Yo, Leonardo Casco Fortín, mayor de 
edad, casado, Abogado y de este ve
cinda,.io, con Carnet No. 942 del Colegio 
de Abogados de Honduras y Cédula 
Tributaria IYINTK-U, en mi condición de 
representante de COLGATE-PALMOLIVE 
COMPANY, domiciliado en 300 Park 
Avenue, New York, Estado de New 
York, Estados Unidos de Américo, ven
go a pedir el registro de lo marca de 
servicío consistente en la denominación: 

NUEVO AVANCE CIENTIFICO 
para amparar: servicios de publicidad 
Y de negocios {Clase lnt. 35). Presen1'o 
el poder poro que se razone en lo con
ducen1'e, los demás documen1'os de ley 
Y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 8 de di
ciembre de 1982.-f) Leonardo Casco P." 
lo que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Teguci
galpa, D. C., 16 de diciembre de 1982. 

CarwUo Z. Bendedl: P., 

Registracfor. 

4, 14 y 25 E. 83. 

MARCA DE COMERCIO 

• 
El infroscrito, Registrador de la Propiedad lndus1'rial, hace saber: Que coñ 

fecha diecisiete de diciembre del presen1'e año, se admitió lo solici1'ud que dice: 
''Se s.olKita reg.\1otro de morca de cometcio.-Se acompañan doc\MT'len1'os.-Señor 
Ministro de Economío.-Yo, Mario Rolando Elvir Baldovinos, mayor de edad,. 
casado, licenciado en Derecho, con Carnet Número 01620 del Colegio de Abo
gados de Honduras, en mi condición de representante del señor José Antonio 
Gianini Kafie, Comercian1'e Individual debidamen1'e legalizado y Gerente Pro
pietario del Establecimiento Comercial COMISARIATO MONTECRJSTO, con domi
cilio en la ciudad de Comayagüelo, Distri1'o Cen1'rol, con mi acos1'umbrado res.· 
peto comparezco ante usted a solici1'ar el regis1'ro de la morco de comercio 
c.onsistente en la palabra "ROBERT LEWIS Y GRAFICO'', parp disting1,Jir ropa en. 

r , 

~ f t " 1 
' 

Robert Lewis81 
.~ ,. 

L _J 

general, Clase Internacional 25, y la cual se aplicar6 a los en'ioltorios, cofas,. 
P-mpaques que contienen los productos, grab6ndola, imprimiéndola, estampón· 
dolo, por medio de etiquetas que se les adhieren y en cualquier otra formo 
apropiada en el comercio: Presento el poder para que se razone en lo condu
rente, los demás documento~ de ley y el clisé.-Tegucigalpa, O. C., treinta de 
noviembre de mil novecientos ochen1'a y dos.-(f) Mario Rolando Elvir Baldovi
nos'.' Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C., 17 de diciembre de 1982. 

4, 14 y 25 E. 83. 

El infrascrito, Registrador de lo Pro
piedad Industrial, hoce saber: Que con 
fecho· dieciséis de diciembre del pre
sente año, se admi1'i6 lo solicitud que 
literalmente dice: "Registro de morco 
de servicio.-Señor Minis1'ro de Econo
mía.-Yo, Leonardo Casco Fortín, mayor 
de edad, casado, Abogado y de es1'e 
vecindario, con Carnet No. 942 del Co
legio de Abogados de Honduras y 
Cédula Tributaria IYINTK-lJ, en mi con
dición de represen1'ante de C:::>lGATE
PALMOLIVE COMPANY, domiciliada en 
300 Park Avenue, New York, Es1'ado de 
New York, Estados Unidos de Américo, 
vengo a pedir el registro de la marca 
de servicio consis1'ente en la denomina
c1on: 

NUEVO AVANCE CLINU:O 
poro amparar: servicios de publicidad 
y de negocios (Clase lnt. 35). Presento 
el poder para que se razone en lo 
conducen1'e, los dem6s documen1'os de 
ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 8 de 
diciembre de 1982.-f) Leonardo Cosco 
F.11 Lo que se pone en conocimiento del · 
público para 101 efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 16 de diciembre de 1982. 

4, 14 y 25 E. 83. 

CamUo Z. Bendeck P., 
Registrador. 

CAMILO Z. BENDECl(P., 

Registrador. 

El infrascrito, Registrador de la Pro-
, piedad Industrial, hoce M!ber: Que con 

fecha dieciséis de diciembre de• prEt
sente año, se admitió lo solici"tud •que 
literalmente dice: "ftegis1'ro de marco 
de servicio.-Señor Ministro de Econo
mío.-Yo, Leonardo Cosco Fortín, mayor 
de edad, casado, Abogado y de este 
vecindario, con Carne1' No; 942, del Co
legio de Abogados de Honduras, y 
Cédula Tributario IYINTK-U, en mi con
dición de representante de COLGATE
PALMOLIVE COMPANY, domiciliada en· 
300 Park Avenue, New YorSc:, Estado de 
New York, Es1'ados Unidos de América, 
vengo a pedir el registro de la marca 
de servicio, consistente en la denomi
nocion: 

MANO DURA! COHTRA EL SUCID 
poro amparar: Servicios de publicidad 
y de negocios (Clase lnt. 35). Preserito 
el poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de ley 
y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 8 de d;. 
ciembre de 1982.-(f) Leonardo Cos
co F." Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efec"tos de rey.
Tegucigalpa, D. C., 16 de diciembre de 
1982. 

CamUo Z. Bendecir Nra. 
Registrador. 

4, 14 y 25 E. 83. 
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El infrascrito, Registrador de la Pro
piedad Industrial, hace saber: Que con 
fecha dieciséis de diciembre del pre
sen~ año, se admitió la solicitud que 
literalmente dice: "Registro de morca 
de servicio.-Señor Ministro de Econo
mia.-Yo, Leonardo Casco Fortín, mayor 
de eda'd, casado, Abogado y de este 
vecindario, con Carnet No. 942, del 
Colegio de Abogados de Honduras, y 
Cédula Tributaria IYINTK-U, en mi con
dicióf'I de 'representante de COLGATE
PALMOLIVE COMPANY, domiciliada en 
300 Park Avenue, New York, Estado de 
New York, Estados Unidos de América, 
vengo a pedir el registro de lo marca 
de serv;cio, consistente en la denomi
nación: 

FABULOSO fS LIMPIEZA Y 
FRAGAMf.IA POR DONDE PNSA 

para amparar: Servicios de publicidad 
y negocios (Clase lnt. 35). Presento el 
poder para que se razone en lo condu
cente, los demós documentos de ley y 
el clisé.-Tegucigolpo, D. C., 8 de di
ciembre de 1982.-(f) Leonardo Cos
co F." Lo que se pone en conocimiento 
del público paro los efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C., 16 de diciembre 
de 1982. 

Camilo Z. Bendeck Pérez. 
Registrador . 

.o1, 1.o1 y 2s e. 83. 

El infrascrito, Registrador de la Pro
piedad Industrial, hace saber. Que con 
fecha dieciséis de diciembre del pre
sente año, se admit¡ó Ja solicitud que 
literalmente dice: "Registro de marca 
de servicio.-Señor Ministro de Econo
mfa.-Yo, Leonardo Casco Fortín, mayor 
de edad, casado, Abogado y de este 
vecindario, con Carnet No. 942, del 
Colegio de Abogados de Honduras, y 
Cédula Tributaria IYINTK-U, en mi con
dición de representante de COLGATE
PALMOLIVE COMPANY, domiciliada en 
300 Park Avenue, New York, Estado de 
New York, Estados Unidos de América, 
vengo a pedir el registro de la marco 
de servicio, consistente en la denomi
nación: 

LA ESPUMA MILAGROSA QUE 
LAVA CUALQUIER COSA 

para ~mparor: Servicios de publicidad 
Y negocios (Clase lnt. 35). Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de ley 
Y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 8 de di
ciembre de 1982.-(f) Leonardo Cos
co f." Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C., 16 de diciembre de 
1982. 

Camilo Z. Bendeck Pérez, 

Registrador. 

4. 14 y 25 E. 83. 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 
• Al público en general y al comercio en particular, se hace saber: Que 

mediante E$Critura Pública número (28) autorizada en la ciudad de Teguci
galpa, por la Notario lrma Violeta Suazo de Rosa, et día seis de diciembre 
del año en curso, el señor Charfie James Dial, se constituyó como Comerciante 
tndividual, teniendo· como actividad principal, el establecimiento de una plan
ta induttrial para la fabricación y expendio de productos químicos, paro uso 
mecónico, tales como Uquido de frenos, aditivos paro motores y radiadores. 
Contando con un capital en giró de lps. 60.000.00, con domicilio en San Pedro 
Sula. T&ndró como nombre comercial IPPON DE HONDURAS. 

San Pedro Sula, 27 de diciembre de 1982 

CHARLIE JAMES DIAL 

14 E. 83. 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al comercio y público en general, se hoce saber: Que en escritura autorizada 
por el Notario Laurea no F. Gutiérrez Falla, en esta ciudad el 22 de los corrientes, 
me constituí en Comerciante Individual, paro la compra y venta de tocia clase 
de combustibles y lubricantes; repuestos y accesorios para vehículos; servicios de 
lubricación, lavado y engrase de veh(culos, al negocio de ventas de herramientas 
y ferreterJa en general, asf como también la realización de cualesquiera otras 
operaciones que directa o indirectamente se relacionen con la anterior finalidad, 
y en general, llevar a cabo cualquier operación industrial, comercial o financiera 
que sea lícita y conveniente para mis intereses, teniendo el establecimiento prin
cipal en fa salida a fa Carretera def Norte, con un capital inicial de lps. 5.000.00, 
Artlculo 380 del Código de Comen:io. 

Tegucigalpa, D. C., 28 de diciembre. 1982 

14 E. 83. 

El infrascrito, Registrador de la Pro
piedad lndustñal, hace saber: Que ·con 
fecha dieciséis de diciembre del pre
sente año, se admitió lo solicitud que 
literalmente dice: "Registro de marca 
de servicio.-Señor Ministro de Econo
mia.-Yo, Leonardo Casco Fortín, mayor 
de edad, casado, Abogado y de este 
vecindario, con Carnet No. 942, del 
Colegio de Abogados de Honduras, y 
Cédulo Tributaria IYINTK-U, en mi con
dición de representante de COLGATE
PALMOLIVE COMPANY, domiciliado en 
300 Park Avenue, New York, Estado de 
New York, Estados Unidos de Américo, 
vengo a pedir el registro de la morca 
de servicio, consistente en lo denomi
nac1on: 

R CHAMPU DE LAS PELO LINDO 
para amparar: Servicios de publicidad 
y de negocios (Clase Jnt. 35). Presento 
el poder para que se razone en lo con
ducente, los demás docurnentos de ley 
y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 8 de di
ciembre de 1982.-(f) Leonardo Cas
co F." Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C., 16 de diciembre de 
1982. 

Camilo Z. Bendeck Pére:z, 
Registrador. 

4. 14 y 25 E. 83. 

l'RANCISCO VILCHES ALVARADO 

REFORMA DEL ACUERDO DE 

EQUIPARACION 

El infroscrito, Oficial Mayor del Mi
nisterio de Economía, hace saber: Que. 
con fecha diciembre 24 de 1982, se ad
mitió a tr6mite la solicitud presentado 
por la Licenciada Alba Mañna Sierra 
de Funes, en representación de la em
presa INDUSTRIA LECHERA DELTA. con 

domicilio en la ciudad de Comayagüela, 
D. C., y que tiene como giro pñncipal 
la fabricación de productos lácteos y 
sus derivados, jugos de naranja, toron· 
ja y otras frutos. Contraída a solicitar 
Reforma del Acuerdo de Equiparación 
No. 112-80, de fecha 22 de febrero de 
1980. la presente publicación se hace 
en acatamiento a lo dispuesto en el 
Artículo No. 85, del Acuerdo No. 287, 
del 12 de septiembre de 1973.-Tegu· 
cigalpa, D. C., diciembre 24 de 1982. 

Mario Aquiles Uclés Herrera, 

Oficial Mayor de Economía. 

14 y 21 E. 83. 
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BEllATllS 

El Infrascrito, Secretorio del Juzgada 
ele Letras Segunda de lo Civil del De
partamento de Francisco Moraz6n, al 
pdblico en general y para los efectos 
de ley, hace saber: Que en la audiencia 
del día viernes veintiuno de enero de 
mll novecientos ochenta y tres, a las diez 
de la mañana y en el locat que ocupa 
este Despacho, se remataró en pública 
1ubasta el Bien Inmueble que se descri
be a continuación: Cinco lotes de terre
no 1ttuados en la Colonia las Mercedes, 
en la ciudad de Comayagüela, los que 
.. ldentiflcan asf, A) LOTE NUMERO 
UNO DE LA ZONA DE RESERVA, con un 
6rea de quinientas tres voaras cuadra
das con treinta centésimas de vara cua
drada, siendo sus dimensiones y límites: 
al Norte, diecisJet5 metros con noventa 
y dos centímetros, calle de por medio 
con la Colonia Ayestas; al Sur, diecisiete 
metros y sesenta y seis centfmetros, con 
calle, al Este, trece metros, cincuenta 
cent(metros y trece metros treinta y cin· 
co centtmetros, con lote número dos de 
la mi1ina zona de reserva1 y al Oeste, 
diez metros en curva T, R, cuatro metros 
ochenta y cinco centímetros con calle; 
8) LOTE NUMERO CINCO, ZONA DE 
RESERVA, con un brea de trescientas 
veintid6s varas cuadradas con setenta y 
una cen"sima de vara cuadrada, sien· 
do sus dimensiones y Hmites: Al Norte. 
clfez metros, con lote nOmero doce de la 
misma zona de reserva, mediando ca· 
llejón del alcantarilado; al Sur. di~z me
tros, calle de por n1edio con !a Colonia 
los Mercedes; al Este, veirtid6s metros 

,y cincuenta centfmetro1 con lote nómero 
•ls de la misma zona de reserv<J; y al 
Oeste, veintitd6s metros y cincuenta cen
tfmetros, con lote número cuatro de la 
misma zona de reservo; C) LOTE NU
MERO SEIS, ZONA DE RESERVA, con un 
6rea de trescientas veintidós varas cua· 
drada1 con setenta y una centésima de 
vara cuadrada, siendo sus dimensiones 
Y lfmltes: Al Norte, diez metros con un 
lm. n6mero trece de la mrsma zona de 
reserva, mediando calle(6n del alcanta· 
rfllado; al Sur, diez metros, calle por 
medio con Lotificación los Mercedes; al 
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Este, velr.tid6s metros y cincuenta centf· 
metros con lote número siete de la mis
ma zona de raserva; y al Oeste, velnti
d6s metros y cincuenta centímetros con 
lote núrnero cinco de la misma zona de 
reserva; D) lOTE NUMERO DOCE, ZONA 
DE RESERVA, con un área de setecientas 
una varas cuadradas con quince centési
mas de vara cuadrada, siendo sus di· 
mansiones y limites: Al Norte, tres me
tros T-diez metras R.-once, metros y no· 
venta y dos centímetros, calle de por 
medio, cor. Colonia Ayestas; al Sur, 
ocho metros y veinte centímetros con lo· 
te número cinco d1t la misma zona de 
reserva, mediando callejón del alcanta· 
rillado; al Este, treinta y seis metros y 
treinta y seis centímetros con lote núme
ro trece de la misma zona de reserya; 
y al Oeste, treinta y cuatro metros y 
cincuenta y Jos cent(metros, con lote nú .. 
rnero once de la misma zona de reserva; 
E) LOTE NUMERO TRECE, DE LA ZONA 
DE RESERVA, con un área de quinientas 
ochenta y cuatro varas cuadradc;s con 
cuarenta y dos centésimos de vare cua
drada, siendo sus dimensiones y límites: 
Al Norte, veintiún metres, cincuenta cen
tfmetr.os, calle de por medio con la Co
lonia Ayestas; al Sur, diez metros y_ 
treinta centfmetros, con lote número seis 
de la misma zona de reservo, mediando 
callejón del alcantarillado; al Este, vein
ticinco metros y veinte centímetros, con 
lote número catorce de la misma zona 
de reserva; y al Oeste, treinta y seis 
metros y treinta y seis centímetros, con 
lote número doce de la misma zona de 
reserva, según el plano de la mencio
nada Lotificación, aprobado por el Con· 
ce(o del Distrito Central, mediante 
Acuerdo Número 96 del uno de julio de 
mil novecientos cincuenta y nueve y lo
tes que forman parte dtt otro mcyor de 
extensión que tiene como antecedente 
de dominio el Número 82, Tomo 458 del 
libro Registro de Propiedad, Hipotecas 
y Anotaciones preventivas de este De. 
partamento de Francisco Morazán. Asi
mismo se embargan las me(oras de los 
lotes que a continuación se describen: 
lote Número Cinco: Una cosa construí· 
da de ladrillo raf6n con techo de asbes· 
to cemento, piso de cemento, compuesta 
de nueve piezas, con sus respectivos 
servicios de agua, luz eléctrica y alcan
tañllado. lote Número Seis: Una casa de 
ocho piezas, construfda de ladrillo ra
f6n, techo de osbedo, piso de cemento, 
con servicio de agua, luz eléctrica y 
alcantarillado. lote Nún1ero Doce: Una 
casa de doce piezas construidas de la
drillo raf6n, techo de asbesto, piso de 
cemento, con seis servicios sanitarios, 
seis baños y seis pilas para agua, con 
patios y ca11eiones -fundidos con cemen· 
to, con sus respectivos servicios dl!t agua, 
luz eléctrica y alcantarillado. lote Nú. 
mero Trece: Una casa de dos pisos, 
siendo el primer piso una sola pieza, en 
el segundo hay construfdas diez piezas, 
con dos servicios sanitarios y dos baños, 
construcción de ladrillo raf6n, piso de 
cemento, techo fundición de cemento, 
encontrándose construida en la terraza 
otra pieza de :adrilto de rafón con sus 
respectivos servicios de agua, luz eléc· 
trica y alcantarillado. El inmueble ante-

riormente descrito se ha valorado de 
común acuerdo por las partes en la 
canidad de CIEN MIL LEMPIRAS exactos 
(L. 100.000.00), y se rematar6 para con 
su producto hacer efectivo el pago de 
la cantidad de CINCUENTA Y SIETE Mil 
SETENTA Y UN LEMPIRAS CON SETENTA 
Y SIETE CENTAVOS (L. 57,071.77), m6s 
los intereses y costas del presente juicio 
ejecutivo promovido por el licenciado 
Jorge Antonio Canales Me(fu, en su ca· 
ráder de apoderado de la Lotiticcodora 
las Mercedes, contra el señor Santos 
Salomón Martel Canales. Y se advierte 
que por tratar"' de primero licitact6n, 
no se admitrián posturas que no cubran 
las dos terceras partes de1 ava1óo del 
mismo. - Tegucigalpa, D. C., 16 de di
ciembre de mil novecientos ochenta y 
dos. 

lv6n Gustavo Matute G. 
Secretarla por Ley 

Del 27 D. 82 al 19 E. 83. 

El Infrascrito, Secretario del Juzgado 
de letras Primero de lo Civll del De
partamento de Francisco Morazón, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: Que en la audien
cia del dfa viernes veintiocho de enero 
de mil novecientos ochenta y tres, a las 
diez de la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
pC.bllca sub'bsta el bien embargado 
que se describe at.f: "Lote de terreno 
número 23, Secci6n "A" de la lotlfica
clón de Ciudad Nueva de Comayagüe
la, Distrito Central, el cual tiene un 
áreo de 641 varas con 96 centésimos 
de vara cuadrada con las dimensiones 
y colindancias siguientes: Al Norte, 
qulnca metros con lote número 28 del 
mismo bloque "A"; al Sur, 15 metros 
con terrenos del seminario Seráficó 
San Buena Venturo de los padres fran· 
ciscanos; al Este, 29.91 Cms. con lote 
número 24 del mismo bloque "A"; y 
al Oeste, 29.96 Cm., con lote número 
22 del bloque "A", estando dicho in
mueble inscrito en el Registro de la 
Propi1tdad Inmueble, Hipotecas y Ano· 
taciones Preventivas de este Departo· 
mento bajo e1 número 184, folio '64 
al 466 del Tomo 246. Dicho Inmueble 
fue valorado par el Perito nombrado 
por este Despacho en la cantidad de 
Catorce Mil lernpiras Exactos ...... . 
(lps. 14,000.00), y se remator6 para 
con su producto hacer efectivo el pago 
de la cantidad de Ocho Mil Ochocien~ 
tos lompiras Exactos (los. 8,800.00). 
mós los intereses y costos del presente 
juicio. Asimismo se advierte que por 
tratarse de primera licitación no ~ 
admitirán post\Jras que no . cubran las 
dos terceras partes del avalúo del mis
mo. Demanda Ejecutiva promovido 
por el Abogado Jorge Misael Meiia en 
representaci6n de Banca horro. - T egu· 
cigalpa, D. C.. U de Diciembre de 
1982. 

Fabio D. Ramos R. 
Secretario 

Del 31 D. 82 al 24 E. 83. 

5 
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El infrascrito, Secretario del Juzgado 
de Letras Primero de lo Civil, del depar
tamento de Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos de ley, hace 
saber: Que en la Audiencia del día miér

coles veintiséis de enero de mil novecien
tos ochenta y tres, a las nueve de la 
mañana, y en el lugar que ocupa este 
Despacho, se rematará en Pública Subasta 
el bien inmueble que se describe a 
continuación: "Fracción de terreno de 
forma irregular, situado al rumbo Oriente 
de la Aldea de La Sosa, en este Distrito 
Central, que mide y colinda especial

mente: Al Norte, quince varas con terreno 
de Don Eugenio Ochoa Elvir, de donde se 
desmernbra la fracción; al Sur, dieciocho 
varas con fracción vendida a Augusto 
Palma; al Este, doce varas como fracción 
vendida a Efrain Medina Maldonado; y. 
al Oeste, doce varas con antigua carretera 
que conduce a Piedra Grande. En la 

fracción del solar descrita hay construida 
una casa de paredes de bloque de concre
to, que tiene tres dormitorios y una sala, 
con techos de madera, cubiertos de lá
mina de asbesto, las pared.es por dentro 
debidamente repelladas, enladrillada con 
ladrillo de cemento tipo terrazo, consta 
de cuatro dormitorios, sala, comedor y 

cocina, con instalaciones de agua potable 
y luz eléctrica. Dicho solar lo hubo por 
compra que él hizo al señor Eugenio 
Ochoa Elvir, según Escritura Pública que 
autorizó en esta ciudad el Notarlo, Don 
Armando Cerra to V alenzuela, con fecha 
quince de octubre de mil novecientos 
setenta y siete; encontrándose inscrito el 

dominio a favor del señor Martín Fi
gueroa, con el número seis (6) Tomo 
Ciento Ochenta y Nueve (189) del Regis
tro de la Propiedad Inmueble del depar
tamento de Francisco M o r a z á n. El 
inmueble anteriormente descrito ha sido 
valorado por el Perito nombrado, en la 
cantidad de Catorce Mil Ochocientos 
Treinta y Cinco Lempiras Exactos ..... . 
(L. 14.835.00), y se rematará para con su 
producto hacer efectivo el pago de la 

cantidad de Tres Mil Quinientos Lempiras 

<L. 3.500.00), más intereses y costas del 

presente Juicio Ejecutivo promovido por 

la Señora Gloria Paredes de Delgado, 

contra el señor Martín Figueroa, y se 

advierte que por tratarse de segunda 

licitación se hará postura hábil l'K!r 

cualquier cantidad.-Tegucigalpa, D. C., 

10 de enel'o de 1983. 

Fabio D. Ramos R. 

Secretario. 

Del 12 al 22 E. 83. 

El infrascrito, Secretorio del Juzgado 
de letras Primero de lo Civil, del depar
tamento de Francisco Morozón, ol pú
blico en general, y para los efectos de 
ley, hace saber: Que en la audiencia 
del día jueves veintisiete de enero de 
mil novecientos ochenta y tres, a las 
diez de la mañana, y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
pública subasta el bien inmueble qu.e 
se describe así: "Un lote de terreno si
tuado en lo ciudad de Siguatepeque, 
departamento de Comayogua, y que 
tiene las medidas y colindoncias si
gutentes: Al Sur, midió veinticinco va
ras, colinda con plaza público, median
do calle; al Norte, midió veinticinco va
ras, colinda con propiedad de Mauricio 
Rodrígluez Argueta; al Este, cuarenta 
varas, con solar libre, mediando una 
calle, y al Oeste, midi6 cuarenta varas, 
con campo libre, dando un total de mil 
varas cuadradas de extensión superfi
cial, inmueble inscrito bajo el No. 71, 
del Tomo 71, del Registro de la Propie
dad, Hipotecas y Anotaciones Preventi
vas, de el departamento de Comayo
gua. Dicho inmueble fue valorado de 
común acuerdo por las partes, en la 
cantidad de Tres Mil lempiras exactos 
(lps. 3.000.00), y se rematará para con 
su producto hacer efectiva la cantidad 
de Tres Mil lempiras exactos (l 3.000.00) 
más intereses y costos del presente jui
cio Ejecutivo, promovido por lo Aboga
do Vilma M. de Tábora, en su condici6n 
de Apoderado Legal de FUTURO, ASQ. 
CIACION DE AHORRO Y PRESTAMO, 
S. A., contra la señora Martha Santos de 
Milla. Y se advierte que por tratarse 
se primero licitaci6n, no se admitar6n 
posturas que no cubran las dos terceras 
portes del avalúo del mismo.-Teguci
galpa, D. C., 21 de didembre de 1982. 

Del 3 al 25 E. 83. 

Fabio O. Romos R., 

Secretario. 

El infmscrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del Departa.mento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
Los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día jueves veinti
siete de enero de mil novecientos 
orhent-. y tres, a ms nueve de la ma
ñana, 'Y en el local que ocupa este 
Despacho se rematará en pública su
basta los bienes embargados en el 
presente juicio que se describe así: 
"Una machi embradt>rra con acceso
rios, modelo 512, Serie 13050, una (1) 
Afiladora de Cuchillas, con motor de 
3/4 HP, Mndelo G-132, Serie 13093. 
una ( 1) Afiladora de Cuchillas de 
cabezal, Serie 12919. todos marca 
Newman, una (1), Aserradora múl
tiple de dieciséis (16"), con motores 
de 75 HP, 5HP, 3/4HP, marca Step
son Ross. serie 6897. una (1) Rease-
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rradora de banda de 54", marca Mc
Donaught, Serie 54-1204, una (1) . 
afiladora de Banca Reaserradera 408, 
modelo L-H, Serie 72, una (1) Ten
sadora de sierra de Banda Modelo 
104, un (1) equipo de soldadura de 
bandas, un (1) recalcador de sierra 
de banda, un (1) juego completo de 
martillos y medidores, un bloque de 
nivelación 8" x 36" x 3", ui¡a. (1) es
meriladora de sierras con dos ruedas 
de diamante, modelo con No. 54, una 
(1) esmeriladora lateral de sietTa.B 
con d0s rue&Ls de diamante, modelo 
64, una (1) mesa metálica. para sol
dadura fuerte de veinte pulgadas. 
seis (6) sierras de taller operadas 
con aire comprimido con motores de 
brazo de 1/2 HP, modelo 510, todDs 
marca Armstrong, una (1) sierra de 
brazo radial con motor de 5 HP. 
marca Dewat, Serie 3578, dos (2) 
compresores de 25 HP, marea Wor
thington, modelos 25-RS-1008, SElrie 
FN1359 y FN1395. un (1) lote de 
piezas de repuesto para maquinaria 
ambos marca Lineberny. Equipo de 
Secado: Dos (2) Apiladores con aba
nicos, de circulación cruzada y rever
sible. con accesorios pa.1·a. alimentación 
y control de vapor, dos (2) cuartos 
prefabricados para los hornos de 28" 
de ancho, 52' de largo y 20' de alto. 
todos marca Irvington Moore, una (1) 
caldera de 300HP 100 lbs. de presión, 
marca York-Shipley, modelo SPH-
300-21. Serie 72-6976. un (1) Tanque 
de agua 100 Gal., un (1) Tanque de 
agua 750 Gal., Equipo Eléctrico: 
Un (1) Lote de materiales, accesorioS. 
como sigue: Un (1) Arrancador de 
A.ceite para motor de ciento cincuen· 
ta HP, marca Allis-Cb.8.lmer. modoln 
RMC. 12-021. un (1) Interruptor pa· 
ra proteger transformador cap. 6()0 
Amp. 480-600 voltios marca CutJer 
Hamer, Serie 41050-4316. un (11. 
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interruptor pam proteger transfor
mador Cap. 600 Amp. 240 Voltios, 
111arca Cutler Hammer, Serie 4 105-
g-3(16, un (1) interruptor para pro
teger motores de 30 y 40HP, Serie 
H362-AL. dos (2) interruptores pa
ra proteger oompresores clase 8538, 
160 Ampe. SDG-15, Serie C 201782-JB 
y 141099 MA, todos marca Square, 
-D paneles de distribución: Un (1) 
entrada 800 Amp., un (1) entrada 
600 Amp. cinco (5) entradas 200 
Amp., una (1) entrada 225 Amp. Mar
ca& Square-D-Transformadores: Un 
(l) 75 KVA, modelo AA, Serie ..... 
S-()5335, tres (3) 45 KV A, Serie -··-
S-0755310, S-07550214, y S-0575537, 
marca Sorgel. El equipo anterior in
cluye cables, caja¡¡ de conecciones y 
otros implementos. Un transformador 
de 750 KV A trüásico, marca Pensyl
Vlll'.lia. Serie C00811-5-l, Equipo de 
absol'ción de Aserrin, (1) Un ciclón 
para colectar aserrín con reductores 
de 4 transmisiones y estructura me
tálica de 25Ft de alto, dos (2) Sopla
dores de aserrin consistente en: Aba
nico tamaño 626, marea Barry Blo
wer modelo Ot Serie 72-57 45, con mo
tor eléctrico de 60 HP, 230 V, marc!I 
U.S. Electrical modelo R, Serie ... 
09418-01-173, abanico tamaño 621 
marca Barry Blower modelo OT S&
rie 72-57-46, con motor de 60HP, 
230V. marca U.S. Electrical, Modelo 
R, Serie 4918-01--006, Ductor flexibles 
metálicos para absorber aserrin, e<>
nexíones y abrazacleras para tubos 
f!ex!bles, seis (6) tolvos de acumula
ción de proouctos, siete (7) Trans
!l<lrtadl>res de Banda 10' x 12' con un 
motores de 1/3 HP, marca Baldor 
y reductor de ve 1 oc id ad para 
c/transp., un (1) transportador de 
banda de 40' x 36' con motor de me
dio HP marca Baldor y con reductor 
de velocidad, un (1) transportador 
de lnnda de 40' x IS', todos marea 
Industrial Wood March. Co., dos (2) 
Levantacargas Le Tornean, marcas 
John Deere. modelos 48041 y 480 
AA, Serie 164927 T y 176838. El Do
minio se encuentra inscrito a su favor 

P~RA MEJOR SEGURIDAD 
tos cheques que se extien

dan a estos Talleres deben de 

ser a nombre del Director Tipo

!1J'affa NacionaL 

LA DIRECCION 

C'Oll el número 30, Folio 94 - 99 del 
Tomo 86 del Registro Mercantil del 
Departamento de Francisco Moruán. 
Los bienes muebles anterrorm.ente 
descritos han sido valorados de co
mún acuerdo por las partes en Ja 
cantidad de Cuatrocientos Cincuenta 
y un Mil Cuatrocientos Cincuenta y 
Seis Lemplras (LPfl. 451.456.00). El 
inmueble que a continuación se des
cribe: un lote de ten-ello y sus mejo
ras actuales y futuras, ubicado en ju
risdicción del Municipio de Santa Crus 
de Yojoa, en el Departamento de 
Cortés, República de Hondlll'BI! en el 
lugar denominado "Agua Azul'

1

' 1 ubi
cado previamente en Ja esquina no
roccidentaJ de un lote de terreno de 
mayor tamaño, del cual se desmem
bró el que se describe, y cuya relación 
de medida es la siguiente: Comen
zando en Is esquina noreste de dicha 
propiedad de la cual se desmembró, 
cerca del límite de la Nueva Carrete
ra del Norte, corriendo hacia el Sur, 
treinta y ooho grados (38•) treinta 
minutos (30') Oeste, a lo largo de 
una línea cercana se midieron mil 
cincuenta pies de aquí rumbo Norte, 
treinta y tres gradOs (33•) Oeste, se 
midieron seiscientos treinta pies ... 
(630.) tomando el rumbo Norte 
treinta y ocho grados (38•) treinta 
minutos (30') Este. Se midieron mil 
cincuenta pies (1.050.') al límite Nor
te más cercano del terreno la Joya; 
en seguida a lo largo del límite dicho 
hacir. el Sur, treinta y tres gmdos 
í33•) Este se midieron seiscientos 
treinta pies (630') llegando al Jugar 
en donde se principió la medida. El 
área total del lote descrito es de quin
ce (15) acres y cuyo título de dnmi
mo consta en la e11critura pública 
otorg-ada ante los oficios del Notario 
Eliseo Pérez Cadalzo. el jueves vein
tisiete de julio de mil novecientos 
"etenta. y dt>s, y aparece inscrito a 
hvor de International Wood Products 
Company, S. A., bajo el número dos
cientos noventa y uno (291). folios 
Trescientos cuarenta y nueve (349) 
y si¡ruientes del Tomo Ciento dos 
"C" (102 "C"l del Registro de la 
Propiedad de San Pedro Sula, De
nartamento de Cortés. República de 
Honduras. Sobre un lote de terreno 
v sus mejoras .actuales y futuras uLi .. 
cado en jurisdicción del Municipio de 
Santa Cruz de Yoioa. del Departa.· 
mento de Cortés República de Hon
duras en el Jugar denominlldo "Agua 
Azul". el cual se describe a continua~ 
ción: "comenzando de Ja esquina su
reste del lote de terreno :vendido a hl 
Empresa lnternational Wood Pro-

ducts Company, S. A., corriendo ha
cia el Sur, treinta y ocho grados 
(38') treinta minutos (30') Oeste, a 
lo largo de una linea cercana se mi-
dieron mfi cuatrocientos ocho ............... . 
(1408) limitando por este rumbo COIJ 
propiedad de Juan Fernando López; 
de este punto, con rumbo Norte, 
treinta y tres (33•) grados Oeste, se 
midieron seiscientos treinta (630') ; 
de este puntl:> tomando el rumbo Nor
te, treinta y ocho (38•) gradi>a trein
ta (30') minutos Este, se midieron mil 
cuatrocientos (1400) pies, llegando al 
limite Norte del lote de terreno vendi
do a lnternational W ood Products 
Company, S. A., limitando en esto 
dos últimos rumbos eon el terreno del 
cual se desmembra el que se descri
be; de este punto, con rumbo Sur, 
treinta y t1-es (33•) grados Este, se 
midieron seiscientos treinta (630') 
pies, llegando al ¡junto de partida; li
mitando por este rumbo con el lote de 
propiedad de International Wood 
Products Company, S. A. El lote des
crito mide aproximadamente veinte 
(20) acres. Cuyo dominio aparece 
inscrito bajo el nfunero doecientlle 
noventa y dos (292), Folios tres
cientos cincuenta y uno (351), y si
gtrlentes del Tomo Ciento Das "C" 
(102 ,'C") del Registro de la Propie
dad de San Pedro Sula, Departamen
to de Cortés, lo cual consta en Escri
tura Pública otorgada ante los Ofi
cios del Notario Ellseo Pérez Cadalzo. 
el miércoles dieciséis de agosto de 
mil novecientos setenta y dos. Los 
bienes inmuebles han sido valoradllll 
de común acuerdo en la cantidad d• 
Doscientos Cincuenta y un Mil Qui
nientos Treinta y Cuatro Lempiras 
(LPfl. 251.534.00) y se rematarán 
para con su producto hacer efectivo 
el pago de la cantidad de "Un Mlllón 
Ochocientos Ochenta y Seis Mil Cinco 
Lempiras con Setenta y Cuatro Cen
tavos (Lps. 1.886.005.74) más inte
reses y c\'.lstas del presente juicio 
ejecutivo promovido por el Abogado 
Jaime Pineda Rodrlguez, en su con
dición de Apoderado Legal del Ban
co Centroamericano de Integración 
Económica (B.C.I.E.) contra Ja Em
presa denominada, Sociedad Intema
tional Wood Products Company, S. 
A.. y se advierte que por tratarse de 
1:mmera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ce .... s partes del a valúo del mismo. 
-Tegucigalpa, D. C., 27 de diciem· 
bre de 1982. 

Fabla D. Ramos B., 
Secretario. 

Del 3 Al 25 E. 83. 
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El infniscrito, Secretarro del Juz.. 
gado de Lettu Primero de lt> Civil, 
del Departa.mento de F!""..:l::lz::o Mo
razán, al público en general y para 
!<is efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día miércoles dos 
de febrero de mil novecientos ochenta 
Y tres a las nueve de la mañana, en 
el lugar que ocupa este Despacb.o, se 
rematará en pública subasta el in
mueble embargado que se describe 
de la manera siguiente: "Lote de te
rreno número treinta y seis (36) de 
la Lotif"1Cacl6n CasaDl!!ta de esta ciu
dad, que tiene las dimensiones y 11-
mi!Es siguientes: Al Norte, once va
ras con lote número veintiuno; al Sur, 
once varaa con lote de Miguel Ba.rah<>
na, calle de C2 e2 mata de por medio; 
al F.ste, treinta y cinco varas ochenta 
centésimas de vara con lote número 
treinta y siete; Y, al Oeste, treinta y 
nueve varas, veintio\'ho centésimas 
de vara. con lote número treinta y cin
co y tiene una extensión de trescien
tas tres varas cuadradas y noventa 
y cuatro centésimas de vara. En di
cho solar la eKpOnente ba construido 
una casa de madera que se compone 
de tres piezas y el inmueble lo hubo 
por compra que bizo al señor Adolfo 
S. Midence y Ricardo A. Midence. 
Inscrito el dominio a fs.vor de la De
mandada con el Número 63 Folio ... 
150-151 Tomo 201 del Registro de la 
Propiedad. El bien inmueble ha sido 
valorado en la cantidad de Un Mil 
Quinientos Cincuenta y Cuatro Lem
piras c:on Setenta y Siete Centavos 
(Lps. 1,554. 77) y se rematará para 
con su producto hacer efectivo el pa
go de la cantidad de Ochocientos 
Ochenta Lempiras Exactos ........ _, ___ , 
(Lps. 880.00), más intereses y costas 
del presente juicio promovido por el 
señor José Perfecto Salgado, contra 
la señora Gloria Maria Sánchez, y se 
advierte que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo del mismo.-Tegucigalpa, 
D. C., ?:T de diciembre de 1982. 

Fa1Jio D. Ramos R., 
Secretario. 

Del 8 Al 31 E. 83. 

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
de letras Primero de lo Civil, del de
partamento de francisco Morazón, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: Que en la audiencia 
del día viernes ve111tiuno de enero de 

mil novecientos ochenta y tres, a las 
diez de la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se remataró en 
pública subasta los bienes muebles que 
se describen: y que forman parte del 
Aserradero Apoio y son ios sigu1ente!i: 
Una sierra de banda marca COPPER, 
Tipo KL50H, Serie No. 57722, Motor de 
de la Sierra principal marca GENERAL 
MOTOR (Diesel) Modelo 471-RCIL, Mo
tor Eléctrico morca COOPER, Planta 
Eléctrica Generador marca KOTO, Serie 
55521C, Tractor CATERPILLAR Modelo 
D9S..Serie Número 2969, equipado cOf'\ 
Winch, Tractor CATERPILLAR Mc:l,.t., D8 
Serie Número 46-A-8149, equipado con 
Winch, Tractor CATERPILLAR. Mode'o 
D8H, Serie Número 46-A-13698. Tractor 
Agrícola marca JOHN DEERE, Modelo 
201 O, Motor de Cuatro Cilindros, Serit 
Número 64536, Cargadora Frontal CA
TERPILLAR, Modelo 20, a adquirir con 
el presente financiamiento, Moto Sierra 
marca Homelil6, Modelo 1300 G,, Moto 
Sierra marca MC, Modelo 6000 788 
Serie 11-9648. Planta Eléctrica Portótil: 
Taladro Eléctrico, marco Block E. Decker. 
Dicha Maquinaria fue valorada en lo 
cantidad de Cuatrocientos Setenta y 
dos Mil Quince Lempiras Exactos, y se 
rematará para con su producto ha..:er 
efectiva la cantidad de Sesenta y Dos 
Mil Novecientos Cincuenta y Dos Lem
piras con Treinta y Cuatro Centavos 
(Lps. 62,952.34) más intereses y costas 
del presente juicio. Civil Verbal promo
vido por la CORPORACION HONDUHE
i'IA, DE DESARROLLO FORESTAL (COH
DEFOR), contra el señor Juan Aramen
dia Rosas, representanre :iegaf del ASE
RRADERO APOLO. Y se advierte que 
por trotarse primera licitación no :;e 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo del mis
mo.-Tegucigalpa, D. C., 17 de diciem
bre de 1982. 

Del 10 al 20 E. 83. 

Fabio D. Ramos R., 
Secretorio. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2- de Letras de lo Civil del De
partamento de Francisco Morazán, 
al público en general pam los efectos 
de ley correspondientes hace saber: 
Que en el local que oc.;_pa este Des
pacho, a las diez de la m•ñana del 
dia lunes siete de febrero de mil n<>
vecientos ochenta y tres, se rematará 
en pública subasta el inmueble em
bargado en el juicio ejecutivo promo
vido por la Abogado Vilma M. de 
Tábora, en su carácter de apoderada 
legal del Banco de Occidente, S. A., 
de Tegucig>alpa, D. C., contra el señor 
Gustavo Gómez Santos para el pago 
de la suma de Ochenta Mil Lempiras, 
más intereses y costas del jtúcio, e 
inmueble el cual se describe de la ma
nera siguiente: "Una fm.cción de te
rreno con un área de doscientas 
treinta y nueve varas cuadradas ... 

(239.00 v2.) comprendidas en el llJte 
19 bloque XIV en la Lotificación de 
Miraflores, teniendo las dimensiones 
y limites siguientes: Al Norte, dieci
nueve metros cincuenta centimetroo¡ 
(19.50M.) con lote 18 del Bloque XVI; 
al Sur, diecinueve metros cai cin
cuenta centímetros (19.50M.} oon 
lote 20 del Bloque XIV; al Este, 
ocho metros cincuenta y c i n c o 
centimetros (8.55 m.) l'Otl CalJe. 
jón "A"; al Oeste, l>cho metros cin
cuenta y cinco centímetros (8.55 IIL) 
con lote 5 Bloque XIV. b) Otra frac. 
ción de terreno con un área de cua
trocientas setenta y ocho varas cua
dradas (478 V2.}, comprendida en los 
lotes 17 y 18 del Bloque XIV en la 
misma lotificación Miraflores, tenien
do las dimensit>nes y limites siguien
tes: Al Norte, diecinueve metros cin
cuenta centímetros (19.50 m.) con 
lote 16 del Bloque XIV; al Sur, dieci
nueve metros cincuenta centlmetroe 
( 19.50 m.} con lote 19 del Bloque 
XIV; al Este, diecisiete metros diee 
centímetros (17.10 m.} con Oallej6n 
"A"; y al Oeste, diez y siete metroe 
diez centímetros (17.10 m.} con k>tea 
3 'Y 4 del Bloque XIV. Dichas fraccio
nes forman un solo cuerpo y en que 
las rnism;ag se encuentran constnüdas 
las mejoras siguientes: Una casa de 
dos (2) plantas, de ladtlllo y piedra. 
piso de terrazo, cielo de madera de 
color y parte de asbesto y techo de 
asbesto lo mismo que un muro de pie
dm de wintiocho metros de largo 
por cinco de alto, constando la pri
mera planta de 3 piezas de 3.05 x ...... -
4.?:7; 5.90 X 4.92 y 16.00 X 4.80, y un 
baño de 1.24 x 1.50, todos en metros; 
y la segunda planta de 11 piezas de: 
2.55 X 3.85; 5.85 X 6.00; 5.15 X 2.85; 
4.30 X 4.30; 5.30 X 4.30; 3.32 X 4.90; 
3.70 X 3.85; 4.00 X 5.06; 2.95 X 4.00; 
3.00 x 2.70 y 2.96 x 5.40; todos en 
metros; cuatro baños de 3.10 x 1.40; 
4.00 X 1.26; 2.85 X 1.25 y 2.00 X 1.20 
todo en metros; y una terraza de 28.00 
x 5.45 metros, haciéndose la adver
tenci<l a los interesados que, por trs.
tarse de-primera licitación, no se ad
mitirán posturas que no cubran Jos 
dos tercios del avalúo. el cool asciende 
a Ja ruma de Cien Mil Lempiras ........... . 
(Lps. 100.000.00) acordado por laS 

partes. Lo Testado" No Vale. 

.Jam de Dios Gmllén O.. 
Srio. Int. 

Juzgado 2' de Letras 
de lo Civil. 

Del 13 E. Al 14 F. 83. 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. 

Sil SOLJCITA OONCESION DE EXPLOTACION MINERA 

l!2 infra8Crl~ •. Director General de Mi.nas e Hidrocar
blll'Cll> en cumplimiento de lo Dispuesto en el Pál"rafo S&
gmdo del .Articulo 52 del Código de Minerla al Públicl> en 
~hace.saber: La Solicitud y Auto que en su parte 
llOl""•cente dice: 

SE SOLICITA CONCESION DE EXPLOTACION MI
NJ!JR.A.-SE ACOMPAAAN DOCUMENTos RAZONA
llJENTO Y DE!_VOLl!CION.-COMUNICACION y A V-JSOS. 
_p()l)EB.--Señor Director General de Minas e Hidrocar
ba!Ql.-Yo, JOSE BLAS HENRIQUEZ mayor de edad, 
.-lo, Abogado Y Notario de este domicino inscritt> en el 
(loleglo de Abogados de HondlJI'!IS bajo el n~ 828 y con 
ollclnaa ubicadas en el. Tercer PISO del Edificio Mármol en 
remera.~ en Tegucigalp&., Distritb Central actuando en 
ni cmidJmón de representante legal de Ja sociédad de.nomi 
iada "SIRIO MINERALES AUTENTicos SOCIEDAD DE 
UlSPONSABILIDAD .~ADA" o simplemente "SIMIA, 
!. de R. L. de este ~cilio, tal como lo acredito con la Carta 
!'oder que acampano, la que ruonada en autos pido se me 
levuelva, muy n>spetuosa.mente comparezco a est.a Dirección 
leneral de Minas e Hidrocarburos a su digno cargo a soli
:ltar c¡ue P!"riCJI! los ~tes legales se otorgue 00ncemón 
le expJotaci6n mm~ a = representada sobre un lote minero 
oe se encuentra ubicado en jurisdicción de Cofradía, D&
lll'tament.o de Cortés, siendb su superficie de DOSCIENTAS 
ll!X:T~ (200 _Has.); las sustancias minera.les a explo
~ es Oxido de ~erro, la localimción del punto de partida 
~ de las medidas fll la confluencia de los afluentes 
nen.tales de . Ja Quebrada Agria; el perímetro y colindan
!& del. Jote mmero sbn los siguientes: "Partiendo de la con
luencia de los afluentes orientales de la Quebrada Agria, se 
11111>. rumbo Sur 35 grados 15 minutos Oeste y a una distan
ª de 1,135 metros se llega ·al punto uno· de aquí se toma 
nnho Norte franco y a llJlª distancia de ÚJOO metros se De
:a al punt;o ~. de este punto se toma rumbo Oeste franco 
' a una distancia de 2,000 metros se llega al punt.o tres, de 
ate punto con rumbo Sur Franco y a una distancia de 1 000 
•etros se llega aJ _punto. Cuatro; de aquí se toma rumbo Éste 
're.neo Y a ~ distal\= de 2,000 • metros se llega al puntb 
oo, cerrado a& el perímetro cuya area es de doscientos hoo
ireas". Sus collndancias son las siguientes: AJ norte con Ja 
ona de explotación ALFA; al Oeste con zona libre; al Sur 
on zona h~ Y al Este con zona de explotación Quebrada 
~ habiéndllse tomado con referencia la hoja cartográ
IC& V~ de Naco. 2562-p:. El plazo por el cual se solicita la 
>ncesión es de vemte anos. El lote Minero se denominará: 

TEGUCIGALPA, D. C., 14 DE ENERo DE 1983 9 

SIRIO UNO. Los terrenos en donde se encuentra ubicado son 
de propiedad nacional; acompaño a. esta solicitud Jos siguien
tes clDcumentos: a) Testimonio de Escritura. Pública de Con&
titución de la Sociedad SIRIO MINERALES AUTENTICOS. 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, o simpl<>
mente "SIMIA, S. DE R. L." la que una vez razonada en au
tos pido se me devuelva; la misma se encuentra debidamente 
inscrita; b) Dos copias del croquis del lote, Jo mismo que loe 

informe análisis de laborat.orio cálcuJoe de reserva ' . . 
mineral a explotarse; e) Capacid•d financiera de mi re-

presentada.; d) Poder con que actúo. Fw>damento la pre
sente solicitud en Jos Artfoultls 11, 36, il, 48, 49 y 50 del Có
digo de :Minería y 45 de su Reglamento. ArticUJo 80 de la 
Constitución de ta. República.. AJ Señor Director Genenl de 
Minas e Hidrocarburos, reiterándole mis respetos, pido: Ad
mitir la presente solicitud juntamente con los documento!! 
que se acompa.iian; raronar Jos documentos cuyo rawnamien
to se solicita; pasar las presentes dlliltencills a la Sección de 
Catastro para que se determine si el lrea se encuentra lil?re 
o no, con las inserciones de estilo hllrar 11otenta comunicación 
al señor Gobernador Politico del Departamento de Cortés, para 
que infurme dentro del plazo de treinta días si. el lote minero 
se encuentra en tierras privadas, ejidales o nacionales y si ha 
sido objet.o de explotación alguna por quien o quienes; ~
tenderme copia del a.viso por duplicado para la respectiva. 
publicaci6n en el DiariD Oficial "Le. Gaceta" Y en otro pe
riódico del Departamento; trasladar las presentes diligencias 
a Jos Departamentos de esta Dirección Genen.1 para que emi
tan los dictámenes de su competencia, hasta la terminación 
de su trámite legal 'Y tenerme como representante legal de la 
Sociedad peticionaria y en lo demás proceder de ~dad 
a como lo seiiBla. la legislación minera vigente.-Tegucigalpe., 
D. C., 6 de diciembre de 1982. Sello.-(0 J. B. H~quez. 
Dirección Generial de Minas e Hidrocarburos, Tegucigalpa. 
D. C., seis de diciembre de mil novecientos ochenta y dos. 
Admitase la resolución que antecede, juntan.ente. A costa 
del inter S"do mándese a publicar en el Diario Oficial "La 
Ga.reta" y en cualquier periódico que circule en el Departa
mento respectivo el extracto de la solicitud por tres (3) V>i>

ces en intervalos de diez (10) días, debiéndosele entreglar 
copia del aviso en forma. duplicada .... NOTIFIQUESE.
Sello.-(f) Fausto Cáceres Avila.-Sello.-(f) Mayra Reina.. 
Lo que se ~e en conoclmient.o para los efectos Legales c<>
rrespondientes.-Tegucigalpa, D. C., 13 de diciembre de 1982. 

ING. FAUSTO CACEBES AVILA. 
Director Genem.1. 

4, 14 y 25 E. 83. 

REGISTROS DE MABCAS 

El infrascrito, Registrador de la Pro
piedad Industrial, hace saber: Que con 
fecho dieciséis de diciembre del pre
sente año, se admitió la solicitud que li
teralmente dice: "RegistrCI de marco.
Señor Ministro de Economfa.-Yo, Leo
nardo Casco Fortfn, mayor de edad, 
casado, Abogado y de este vecindario, 
con Carnet No. 942 del Colegio de 
Abogados de Honduras y Cédula Tñbu
taria IYINTK-U en m1 condición de 
representante de UNILEVER PLC domi
ciliada en Port Sunlight, Wirral, Mersey
si~e, Inglaterra, vengo a pedir el re· 
gtstro de la marca de fábrica consis
tente en la palabra: 

miéndola, estampándola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren y en cual
quiera otra forma apropiado en el 
comercio. Presento el poder para que se 
razone en io conducente, IO$ c:femós do
cumentos de ley y el clisé.-Tegucigalpa, 
D. C., 8 de diciembre de 1982.-f) Leo
nardo Cosco f." Lo que 1e pone en 
conocimiento ciel público para los efec
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 16 de 
diciembre de 1982. 

representante de A S C O T (SPORTS 
GOODS) INTERNATIONAL LIMITED, do· 
miciliado en Kingfisher House, Mitcham 
Industrial Estate, Streatham Road, Mit
cham, Surrey, 'nglaterra,. vengo o pedir 
el registro de la marca de fábrica con
sistente en la palabro: 

ASCOT 

AUDACE 
para distinguir: desodorantes, prepara
do~s medicadas para el tocador; 
desinfectantes; substancias sanitarias 
(Clase lnt. 5); y la cual se aplica a los 
envases, cojos o empaques que contie
nen los mismos, grabándola, impri-

4, 14 y 25 E. 83. 

Camilo Z. Bendeck P., 
Registrador. 

El infrascrito, Registrador de la Pro
piedad Industrial, hace saber: Que con 
fecha dieciséis de diciembre del pre
sente año, se admitió la solicitud que li
teralmente dice: ...,Registro de marca.
Señor Ministro de Economía.-Yo, Leo
nardo Casco Fortín, mayor de edad'. 
casada, Abogado y de este vecindario. 
con Carnet N1'l. 942 del Colegio de 
Abogados de Honduras y Cédula Tribu· 
tena IYINTK·U en mi condición de 

para distinguir: apora!os, equipos y ar
tículos de gimnasia y deporte; juguetes 
y juegos; y partes y accesonos para 
todo lo anterior (Clase lnt. 28); y lo 
cual se apiica a los artículos y o las 
cajas o empaques que los contienen, 
grabándola, estarciéndolo, imprimién
dola, estampándola, por medio de pla
cas metálicas o etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera otra formo 
apropiado en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo condu· 
cente, los demás ctocumentos de ley y 
el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 8 de di
ciembre de 1982.-f) Leonardo Casco F.'' 
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Lo que se pone en conocimiento del 
públlco para 101 efectos de ley.-Teguci
galpa, D. C., 16 de diciembre de 1982. 

Camilo Z. lendeck P., 

Registrador. 

-4, U y 25 E. 83. 

El Infrascrito, Registrador de la Pro
piedad Industrial, hace saber: Que con 
fecho dieciséis de diciembre del pre
sente año, se admitió la solicitud que ff. 
teralmente dice: "Registro de marca.
Señor Ministro de Economfa.-Yo, Leo
nardo Casco Fortín, mayor de edad, 
casado, Abogado y de este vecindario, 
con Carnet No. 942 del Colegio de 
Abogados de Honduras y Cédula Tribu
taria IYINTK-U en m1 condición de 
representante de ASCO T (SPORTS 
GOODS) INTERNATIONAL LIMITED, do. 
miciliada en Kingfisher House, Mitcham 
Industrial Estate, Streatham, Road, Mlt
cham, Surrey Inglaterra, vengo a pedir 
el registro de la morca de f6brico con
sistente en la palabra: 

ASCOT 
para distinguir: artículos de vestir 
incluyendo calzado (Clase lnt. 25); y la 
cual se aplica o los artículos y a las 
cajas o empaques que los contienen, 
imprimiéndola, estampóndola, por me
dio de marbetes o etiq'uetas que se les 
adhieren y en cualquiera otro formo 
apropiada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo condu
cente, fos demás documentos de ley y 
el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 8 de di. 
<:iembre de 1982.-f) Leonardo Cosco F." 
Lo que ie pone en conocimiento del pú
blico paro los efectos de ley.-Teguci .. 
galpa, D. C., 16 de diciembre de 1982. 

4, 14 y 25 E. 83. 

Camilo %. lencleck P., 

Registrador. 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Haga sus publicaciones en el 

Dimio Oficial LA GACETA, y 

procure mandar los originales 

de sus avisos con toda clmidad 

para evitar equivocaciones. 

LA DIBECCION 

CONVOCJATORIA 

La Junta Directiva de la Sociedad Anónima denominado• BANCO MERCAN. 
Tll, S. A., convoca a todos sus Accionistas, a Sesión de Asamblea General, ql.le 
con carácter de Extraordinaria, tendrá lugar en la sede de lo Sociedad, eJ dia 
treinta y uno de enero de 1983, a las cuatro (4:00) p. m., para tratar asuntos a 
que se refiere el Artículo 169 del Código de Comercio. 

En cato de que por falta de qu6rum no pueda celebrarse la Asamblea en 
el día anteriormente indicado, ésta tendrd: lugar el dio siguiente, en el mismo 
lugar y hora, de acuerdo con los requisitos legales. 

Tegucigolpa, D. C., 12 de enero de 1983 

141. u. 

MABCJAS DE FABBIOA 

El Infrascrito,. Registrador de lo Pro
piedad Industrial, hace .saber: Que con 
fecha veinte de diciembre del presente 
año, se admitió la solicitud que dice: 
"Registro y depósito de una marca de 
fóbrico.-Poder Ejecutivo.-Secretarfa de 
Economfa.-En representación de lo com
pañía THE SEVEN-UP COMPANY, una 
corporación organizada y existente con
forme d las leyes del Estado de Delo· 
ware, manufactureros, industriales y 
comerciantes, domiciliados en 121 South 
Meramec, St. Louis, Missouri 63105, 
Estados Unidos de América, según el po
der razonado que acompañamos, res
petuosamente comparezco a solicitar el 
registro y depósito de la marca de fá
brica denominada, y que consiste en 
"HAPI", etiqueta, según el clisé y dentro 

de la Clase 32, como marca de fóbrica 
nacional hondureña, marca que sin dis
tinción de tamaño, o color, ampara, 
distingue y protege: Bebidas no alcohó
licas en general; aguas minerales y ga
seosas; jarabes y otros preparados paro 
hacer bebidos, cerveza ale y porter; 
marco que se aplica o fija a los pro
ductos mismos, por medio de impresio
nes, grabados, etiquetas, marbetes, es
tampados y estarcidos, y en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en la industrio y el ~omer-

SICRITARIO JUNTA DIRICTIVA 

cio, para todo lo cual se agregan los 
demás documentos de l~y.-Tegucigal
pa, D. C., nueve de diciembre de mil 
novecientos ochenta y dos.-(f) Jorge 
Fidel Durón". Lo que se póne en cono
cimiento del ptJblico para los efectos 
de ley.-Tegucigalpo, D. C., 20 de di· 
ciembre de 1982. 

Camilo Z. Bendeck P., 

Registrador. 

14 y 25 E. y 4 f. 83. 

El infrascrito, Registrador de la Pro
piedad Industrial, hace saber: Que con 
fecha veintiséis de octubre del presente 
año, se admitió la_ solicitud que dice: 
"Registro y depósito de urta marc:a de 
fábrico.-Se Acompañan Documentos.
Señor Ministro de Econom(a.-Yo, Mario 
Rolando Elvir Baldovinos, hondureño, 
mayor de edad, casado, Licenciado en 
Derecho, con Carnet de Colegiación nú
mero 01620, en representación de lo 
E m pres a Mercantil "CONFECCIONES 
MONZINI, S. de R. L. de C. V.", del 
domicilio de Tegucigalpa, Distrito Cen
tral, Barrio La Concordia, número 934, 
Carretera Viejo a Olancho, tal 1".0l'l"O 

lo acredito con Carta Poder que se 
encuentra razonada en el expediente 
de la marca de fábrica "Suprema de 
Monzini", con mi acostumbrado respe
to comparezco ante usted, a solicitar el 
registro y depósito de la marca de fá
brica que se denomina: "CHALLENGER'', 

palabra que según el clisé y ejemple 
res acompañados, sin distinción de te 
maño, color o diseño especial, ampare 
distingue y protege la confección d 
ropa en general, especialmente cami 
sos, Clase Internacional 25; marca qu1 

se aplica o fija en los productos mit 
mos o los recjpientes, fardos, cajot 
bolsas, sacos, paquetes, bultos y envol 
torios que los contienen, por medio d 
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impresiones, grabados y otras formas 
y modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, poro 
lo cual se acompañan los documentos 
de ley. La Constancia, mediante la 
cual, se acredita que mi representcda, 
estó registrada corno estoblccimien'.o 
mercantil en el Conce¡o Metropolitano 
del Distrito Central, ~e encuentro agre
gada en el expediente de la marco 
"ROCHAS", la cual se encuentro en trá
mite. Al 1eñor Ministro, reiterando mi 
respeto, pido• Admitir !o presente soli
citud, con los documentos acompaña
dos y, en definitiva, resolverme de con
formidad, otorgándome el registro co
rrespondiente. - Tegucigalpa, D. C., 
veintidós de octubre de mil novecientos 
ochenta y dos.-(f) Mario Rolando Elvir 
Baldovinos'~. Lo que se pone 'n cono
cimiento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 26 de oc
tubre de 1982. 

Camilo Z. Bendeck Pérez, 

Registrador. 

4, 14 y 25 E. 83. 

El Infrascrito, Registrador de IQ Pro
piedad Industrial, hace saber: Que con 
fecha seis de diciembre del presente 
año, se admitió la solicitud que dice: 
"Registro y depósito de una marca de 
fóbrica.-Poder Ej~utivo.-Secretaría de 
Economía. - En representación de la 
Compañía VELSICOL CHEMICAL COR
PORATJON, una corporación organiza
da y existente bajo tas leyes del Esta
do de Deloware, manufactureros, indus
triales y comerciantes, domiciliados en 
y con oficinas en 341 East Ohio Street, 
Chicago, lllinois 60611, Estados Unidos 
de América, según el Poder razonado 
acompañado, m u y respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y de
pósito de la marca de fábrica que con
siste en el diseño VELSICOL, diseño, 

según el clisé y dentro de la Clase 5, 
como marca de fábrica nacional hondu
reña; marca que sin distinción de tama
no o color, ampara, distingue y prote
ge: Insecticidas y herbicidas; marca que 
se aplica o fija a los artículos y pro
ductos mismos, por medio de impresio· 
nes, grabadas, estaf!lpados, etiqueto::., 
marbetes, estarcidos, y en las otros 

formas y modos generalmente ocostum· 
brados en la industrio y el comercio, 
poro todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
veinticinco de noviembre de mil nove
cientos ochenta y dos.-(f) Jorge Fidei 
Durón". Lo que se pone en conocimien
to del público paro los efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C., 6 de diciembre de 
1982. 

Ca:;tilo Z. Bendeck Pérez 

Registrador 

14 y 25 E. y 4 F. 83. 

El infrascrito, Registrador de la Pro
piedad Industrial, hace saber: Que con 
fecha veintiséis de octubre del presente 
año, se admitió la ¡olicitud que dice: 
"Regisfro y depósito de una marco de 
fábrica.-Se Acompañan Documentos.
Señor Ministro de Economío.-Yo, Mario 
Rolando Elvir Boldovinos, hondureño, 
mayor de edad, casado, Licenciado en 
Derecho, con Carnet de Colegiación nú
mero 01620, en re-presentación de la 
E m pres a Mercantil "CONFECCIONES 
MONZINI, S. de R. L. de C. V.", del 
domicilio de Tegucigalpa, Distrito Cen
tral, Barrio La Concordia, número 934, 
Carretera Vieja a Olancho, tal como 
lo acredito con Carta Poder que se en
cuentro razonada en el expediente de 
registro de la marca de fábrica "SU
PREMA DE MONZINI", con mi acostJm
brado respeto comparezco ante usted, 
a solicitar el registro y depósito de la 
marca de fábrica, consistente en una 
etiqueto conteniendo una figura rec
tangular, en cuya parte superior s-:
encuentra inserta otra figura cuadran 
guiar doble con su ángulos recortado• 
en forma de semicírculo y cuya supe•· 
ficie semeja transparencia, abajo de 
ésta, aparece un pequeño logo y los 
palabras: "MONZINI", en letra de mo·
de grande y suprema, en letra de mol
de pequeña. Se reserva el uso de la 

marco en cualquier tipo de color, ta
maño y letra, solo o acompañado de 
otro diseño. Lo morca en referencia, 
amparo, distingue y protege la confec
ción de ropa en general, especialmente 
camisas, Clase Internacional 25; morca 
que se aplica o fi¡o en los productos 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Los cheques que se extien· 

dan a estos Talleres deben de 

ser a nombre del Director Tipo-

grafía Nacional. 

LA DIRECCION 

mismos o los recipientes, fardos, ca¡as, 
bolsos, sacos, paquetes, bulto$ y envol
torios que los contienen, por medio de 
impresiones, grabados y otras formas 
y modos generalmente acostunibrados 
en el comercio y la industria, para lo 
cual se acompañan los documentos de 
ley. La Constancia, mediante la cual, 
se acredita que mi representadC1, estó 
registrada como establecimiento mer
cantil en el Concejo Metropolitano del 
Distrito Central, se encuentra agregado 
al expediente de la marca "Rochas", que 
se encuentra en trámite actualmente. Al 
Sr. Ministro, reiterando mi respeto, pido: 
Admitir lo presente solicitud. con l9s 
documentos acompañados y, .en defini
tiva, resolverme de conformidad, otor
g6ndome el registro corre~pondiente.
Tegucigalpa, D. C., octub,e veinte de 
mil novecientos ochenta y dos.--{f) Ma
rio Rolando Elvir Baldovinos'. Lo que se 
pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
26 de octubre de 1982. 

Camilo Z. Bencleck Pérez, 

Registrador. 

4, 14 y 25 E. 83. 

PATENTE DE INVENCION 

El lnfra5Crito, Registrador de Ja Pro
piedad Industrial, hC\ce saber: Que cor. 
fecha diez de dicietnbre del presente 
año, se admitió la solicitud que dice: 
"Patente de Invención. - Poder Ejecu
tivo. - Secretaría de Economía: En re
presentación de la compañía THE DOW 
CHEMICAL COMPANY, una corparoci6n 
organizado y existente conforme a las 
leyes del Estado de De!oware, manu
factureros, industriales y c~merciontes, 
domiciliados en 2030 Abbot Roed, 
Midland, Michigan, Estados Unidos de 
América, según el poder que obra en 
esa Secretario de Estado en lo Patente 
No. 2.989, respetuosamente comporez· 
co a solicitar Potente de Invención por 
el tiempo que falto o lo Patente No. 
494,019 del Registro de lo Propiedad 
Industrial de España, concedida el ó 

11 
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de noviembre de 1980, que se acompa
ña, para el invento denominado "UN 
METODO PARA LA PREPARACION DE 
NUEVOS PIRIMIDINOLES", conforme a 
la Memoria, DeM:ripcionM, Especifica
ciones y Reivindicaciones, documentos 
que se acompañan por duplicado a fin 
de que se admita esta solicitud, se le 
dé el trómíte de fey y una vez ente
rados los derechos fiscales conforme a 
vuestra orden de pago para la T esont
ría General de la República, se otorgue 
eata Patente de Invención y se me de
vuelva un ejemplar de la Memoria, 
Descripciones, Especjlicaciones y Reivin
dicaciones, junto con la constancia de 
vuestra resolución. - Tegucigalpa, D. 
C., dieciocho de noviembre de mil no
vecientos ochenta y dos.-(f) Jorge Fi
del Durón". Lo que se pone en cono
cimiento del póbHco para los efectos de 
ley.-Teguclgalpa, D. C., 10 de dldem
bre de 1982. 

Camilo Z. Bencleck P6rez 

Registrador 

U E., U F. y 18 M. 83. -
El Infrascrito, Registrador de la Pro

piedad Industrial, hace saber: Que con 
~hu diez d~. diciembre del presente 
ano, se admitió Ja solicit•Jd que dice: 
"Se solicita inscripción de un nombre 
comerclal.-Señor Registrador de Jo Pro
piedad lndustrial.-Yo, Carmen Morfa 
To.ta de Mortlnez, mayor de edad, ca
so.do, de nacionalidad hondureña, de 
este vecindario, comerciante individual, 
según Escritura Pública No. 27, de fecha 
25 de julio de 1979, otorgada en esta 
ci~dad, ante el Abogado Miguel Vllla
mtl luoo, propietario y Gerente de un 
negocio de repostería llamado DUNKIN' 
DONUTS, ubicado en la calle peatonal 
en el edificio Gólvez Barnez, y con su
cursales: En la esquina opuesta at BAN
CAFE, costado norte de la Iglesia La 
Merced, y en el Boulevard Moraz.án, 
con todo respeto me diri¡o a usted pa
ra solicitarle se inscriba en el Registro 
de Propiedad fndu.strial el nombre co
mercial: 

DUNKIN' 
DONUTS 
lt\lwththe trip. 

escrito con letras de molde, anaranjado 
la palabra Dunkin' y claveíno la pala
bra Donuts , con los que- nombro mis 
negocios de rep05terfo. Fundo esta !'J

llcitud en fas reformas hechos a la Ley 
de Marcos de Fábrica por el Decreto 
27 4, de fecha 1 O de funlo de 1 P77. Al 

señor Registrador pido. admitir lo pre
sente solicitud con los siguientes docu
mentos: Escrituro de Declaración de Co
merciante Individual. permiso de opera
cíón extendido por el Concejo Metropo
litano del Distrito Central. Tarjetas de 
los Impuestos, muestras del nombre. 
Que se tenga como mi representante le
gal al Abogado Guadalupe Zelaya G6-
mez, con carnet 0399, del Colegio de 
Abogados de Honduras a quien invisto 
de las facultades del mandato admi
nistrativo y las especiales de renunciar 
términos o recursos legales, percibir do
cumentos, sustituir y reasumir el poder 
que en definitiva se inscribo en el Re
gistro de la Propiedad Industrial, el 
nombré comercial DUNKIN'DONUTS pa
ra poder usarlo legalmente en mis ne-
90<101 de reposteria y en futura• sucur
sales.-Teguclgalpa, D. C., treinta de 
noviembre de mil novecientos ochenta y 
dos.-(f) Carmen Maria de Martinei''. 
Lo que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Teguci
galpa, D. C., 10 de diciembre de 1982. 

Camilo Z. Bendeck P., 

Registrador. 

U y 25 E. y 4 F. 83. 

MARCA DE COMERCIO 

El infrascrito, Regl1trad0t' de la Pro
piedad Industrial, hace saber: Que can 
fecha diecisiete de diciembre del pre· 
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: "Se solicita registro de marco de 
comercio.-Se acompañan docu~ntos. 
-Señor Ministro de Economfa.-Yo, Ma
rio Rolando Elvir Baldovínos, mayor de 
edad, casado, Licenciado en Ciencias 
Juridicos y Sociales, con Carnet Nú· 
mero O 1620 del Colegio de Abogados 
de Honduras, en mi condición de repre
sentante del señor Jos6 Antonio Gionini 
Kafie, Comerciante Individual debida
mente legalizado y Gerente Propietario 
del Establecimiento Comercial denomi
nado •Comisariato Montecrlsto", con 

PARA MED ~GURIDAD 
Haga sus publicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA, y 

procure mandar los originales 

de SllS avisos con toda claridad 

para .evitar equivocaciones. 

LA DDIECCION 

domicilio en la ciudad de Comoyagüela 
D. C., con m1 acostumbrado respet~ 
comparezco ante usted, a solicitar el 
registro de lo more~ de comercia con. 
slstente en la palabra "VIKINOO-

r 

VIKINGO 
JEAN'S 

L _j 

GRAFICO, para dllllnguir ropa en gene
ral, Clase Internacional 25, y la cuol 
se aplicaró a los envoltorios, calas. 
empaques que contienen los productos, 
grabóndola, imprimiéndola, estampón· 
dola, por medio de ~tiquetas que se lt 
adhieren y en cualquier otra formo 
apropiada en el comercio. Presento 9' 
poder para que se razone en lo condu .. 
cente, lo. demós documentoo de ley y 
•I cllsii.-Tegucigalpa, D. C., veintis611 
de noviembre de mil novecientos ochen-. 
ta y dos.-(f} Mario Rolando Elvlr Ba~ 
dovinos". Lo que se pone en conoci
miento del p6bllco para los efectos dt 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 17 de diciem
bre de 1982. 

4, 14 y 25 E. 83. 

Camilo Z. Bendeck P., 

Registrador. 

MARCAS DE SERVICIO 

El infrascrito, Registrador de la Pro
piedad Industrial, hace saber: Que con 
fecha diecililis de diciembre del pre- . 
sente año, se admitió la solicitud que 
literalmente· dice: "Registro de marca 
de servicio.-Señor Minit>tro de Econo. 
mía.-Yo, Leonardo Casco Fortln, mayor 
de edad, casado, Abogado y de este 
vecindario, con Carnet No. 942, def 
Colegio de Abogados de Honduras, Y 
Cédula Tributario JYJNTK-U, en mj con
dición de representante de COLGATE
PALMOLIVE COMPANY, domiciliada en 
300 Park Avenue, New York, Estado ele 
New York, Estados. Unidos de América,~ 
vengo a pedir el registro de lo marca . 
de servició1 consistente en la denomf~ 
nación: 

DENTISTA DOS YO:ES AL AR8, 
COLGATE CON MFP TRES 

VECES M. DIA 
para amparar; Servicio$ de publicidad .
y negocios (Clase lnt. 35). Presento 11, 
pod&r para que se razone en Jo ~" 
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ducente, los demás documentos de ley 
y el clisé.-Teguclgalpa, D. C., 8 de di
ciembre de 1982.--(f) Leonardo Cas
co f." Lo que se pone en conocimiento 
d.I público para los efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C., 16 de diciembre de 
1982. 

Camilo z_ hndeck "-· 
Registrador. 

4, 14 y 25 E. 83. 

El infrascrito, Registrador de la Pro
piedad Industrial, hace saber: Que con 
fecha dieciséis de diciembre del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
literalmente dice: "Registro de marca 
de servicio.-Señor Ministro de Econo
mfa.-Yo, Leonardo Casco F., mayor 
de edad, casada, Abogado y de este 
vecindario, con Carnet No. 942, del 
C<>fegio de Abogados de Honduras, y 
Cédula Tñbutarla IYINTK-U, en mi con
dición de representante de COLGATE
PALMOLIVE COMPANY, domiciliada en 
300 Park Avenue, New York, Estado de 
New York, Estados Unidos de América, 
vengo a pedir el registro de la marca 
de servicio, consistente en la denomi
nac1on: 

ALERT PONE LA CASPA EM 
SU LUGAR 

para amparar: Servicios de publicidad 
y de negocios (Clase lnt. 35). Presento · 
el poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de ley 
y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 8 de di
ciembre de 1982.-(f) Leonardo Cas
co F." lo que se pone en conocimiento 
del pública para los efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C., 16 de diciembre de 
1982. 

conducente, los demás documentos de 
ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 8 de 
diciembre de 1982.-f) Leonardo Casco 
F." lo que se pone en conocimiento del 
público paro Jos efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 16 de diciembre de 1982. 

4, U y 25 E. 83. 

Camilo Z. Bendeck P., 
Registrador. 

El infrascrito, Registrador de la Pro
piedad Industrial, hace saber: Que con 
fecha dieciséis de diciembre, se admitió 
la solicitud que literalmente dice: "Re
gistro de marca de servicio. - Señor 
Ministro de Econom(a.-Yo, Leonardo 
Casco F., mayor de edad, e as ad o, 
Abogado y de este vecindario, con Car
net No. 942, del Colegio de Abogados 
de Honduras, y Cédula Tributaria . 
IYINTK-U, en mi condi-ci6n de represen
tante de COLGATE-PALMOllVE COM
PANY, domiciliada en 300 Park Ave
nue, New York, Estado de New York, 
Estados Unidos de América, vengo a 
pedir el registro de la marca de ser
vicio, consistente en la denominación: 

OON LECHE CREMA HUMECTANTE 
Y ACEITE DE OUVJJ, UNA llETA 

BALANCEADA PARA SU PIEL 
para amparar: Servicios de publicidad 
y de negocios (Clase lnt. 35). Presento 
el poder para que se razone en lo con
ducente, los demós documentos de ley 
y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 8 de di
ciembre de 1982.-(f) Leonardo• Cas
co F." Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C., 16 de diciembre de 
1982. 

Camilo Z. Bendeck Pérez, 
Registrador. 

Camffo z_ hndeck Pérez, 4, 14 y 25 E. 83. 

Registrador. 

4, 14 y 25 E. 83. 

El infrascrito, Registrador de la Pro
piedad Industrial, hace saber: Que con 
fecha dieciséis de diciembre del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
literalmente dice: "Registro de marca 
de servicio.-Señor Ministro de Econo
mfa.-Yo, Leonardo Casco Fortín, mayor 
de edad, casado, Abogado y de este 
vecindario, con Carnet No. 942 del Co
legio de Abogados de Honduras y 
Cédula Tributaria IYINTK-U, en mi con
dición de representante de COLGATE
PALMOLIVE COMPANY, domiciliada en 
300 Park Avenue, New York, Estado de 
New York, Estados Unidos de América, 
vengo a pedir el registro de la marco 
de servicio consistente en lo-denomina
ción: 

MAXIMO FLUORURO POSIBLE 
para amparar: servicios de publicidad 
Y de negocios (Clase lnt. 35). Presento 
el poder para que se razone en lo 

MARCAS DE FABRICAS 

El Infrascrito, Registrador de lo Pro· 
piedad Industrial, hace saber: Que con 
fecha ocho de diciembre del presente 
añq, se admitió lo solicitud que dice: 
"Registro y depósito de uno morco de 
fóbrica.-Poder Ejecutivo.-Secretaría de 
Economía.-En representación de la 
Compañia SYNTEX CORPORATION, una 
corporación organizada y existente con· 
forme a las leyes de la República de 
Panamá, manufactureros, industriales 
y comerciantes, domiciliados en Edificio 
Banco de América, Noveno Piso, Calle 
50, Panamá, República de Panamá, se
gún el poder razonado que se acompa
ña, respetuosamente comparezco a soli
citar el registro y depósito de la morca 
de fóbrico denominado: 

"QUINA BID" 
palabro, según el cli$é, dentro de lo Cla
se 5, como morco de fábrica nocional 
hondureña; marca que sin distinción de 

tamaño o diseño especial, ampara, dis
tingue y protege: Productos farmacéuti
cos, veterinarios e higiénicos; productos 
dietéticos para niños y enfermos, empla\' 
tos, material paro venda¡es; materiolei 
poro empastar dientes y poro improntas 
dentales; desinfectantes; preparaciones 
para destruir las malas hierbas y los 
animales dañinos; marca que se aplica 
o fija a los art(culos y productos mis
mos, por medio de impresiones, graba
dos, etiquetas, marbetes, estampados, 
estarcidos, y en las otras formas y mo
dos generalmente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demós documentos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., primero de 
diciembre de mil novadentos ochenta y 
dos.-{f) Jorge Fidel Durón". lo que se 
pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.-Tequcigalpo, D. C., 
8 de diciembre de 1982. 

Camilo Z. Bencleck Pérez 
Registrador 

U y 25 E. y 4 F. 83. 

El infrascrito, Registrador de la Pro
piedad Industrial, hace saber: Que con 
fecha dieciséis de diciembre del presen
te año, se admitió lo solicitud que dice: 
"Registro y depósito de una mar.ca de 
fóbrica.-Poder Ejecutivo.-Secretaría de 
Economía.-En representación de la 
Compañía PHILIP MORRIS INCORPORA
TED, una corporación organizada y 
existente bojo las leyes def Estado de 
Virginia, manufactureros, industriales y 
comerciantes, domiciliados en 100 Pqrk 
Avenue, Nueva York, Nueva York 
10017, Estados Unidos de América, se
gún el poder que debidamente razona
do acompañamos, muy respetuosamen
te comparezco a solicitar el registro y 
depósito de lo marca de fóbrica deno
minada: 

"RAFftES" 
palabro, según el clisé y dentro de la 
Clase 3.4, como marca de fábrica na
cional hondureña; marca que sin dis
tinción de tamaño, color o diseño espe
cial, ampara, distingue y protege: Taba
co en bruto o manufacturado; ciga
rrillos; cigarros; artfculos de fumador; 
y cerillos; marca que se aplica o fija 
a los artículos y productos mismos, por 
medio de impresiones, grabados, es
tampados, etiquetas, marbetes, estarci
dos, y en las otras formas y modos ge
neralmente acostumbrados en la indus
tria y el comercio, para todo lo cual se 
agregan los demós documentos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., veinticinco de no
viembre de mil novecientos ochenta y 
dos.-(f) Jorge Fidel Durón". lo que se 
pone en conocimiento del público paro 
los efectos de ley.-Tegucigalpo, D. C., 
16 de diciembre de 1982. 

Camilo Z. Bencleek P., 
Registrador. 

14 y Í25 E. y 4 F. 83. 
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IFATURA 11 ESTADO 

S3'nl Pública y Asistencia Social 

ACUERDO No. 1017 

para Ja realización de la obra, y quien 
será respcnsable de su ejecución en for
ma aceptable para el "Mllústerio". d) 
"Gerencia del Programa". La Oficina 
responsable de dirigir, coordinar y super
visar las actividades del Programa. e) 
"Programa". Construcción y equipamien-
to de (2) dos Jlospitales Regionales, (8) 
ocho Centros Hospitalarios de Emergencia 
y (243) doscientos cúarenta y tres Centros 
de Salud Rural. f) "Préstamo". Los Con

Tegucigalpa, D. C., 17 de junio de 1977.. tratos Nos. 441-SF!JIO Y lNF/HO, sus

El Jefe de Estado 

AC'UERDA: 

Aprobar en todas y cada una de sus 
partes, el Contrato que literalmente dice: 

CONTRATO PARA LA CONSTBUCCION 
DE UN CElfTJIO DE SALUD (CESAR) 
EN LA COMUNIDAD DE SENSENTI, 
MUNICIPIO DE SENSENTI DEL DEPTO. 
DE OCOTEPEOUE. COMPRENDIDO EM 

LA REGION SANITARIA No. V. 

Nosotros: Enrique Aguilar Paz, mayor 
de edad, casado, hondureño, Médico y Ci~ 
rujano y de este vecindario, actuando en 
su carácter de Secretario de Estado en 
los Despachos de Salud Pública y Asis
tencia Social; y Héctor Samuel Paredes 
Rivera, mayor de edad, casado, hondure
ño, In!eniero Civil lnfieri, vecino de San 
Pedro Sula, y con domicilio transitorio 
en esta Capital; Identídad No. 14, Fo
lio 163, Tomo 24, extendida en San Pedro 
Sula; Solvencía Munícípal No. 566402, Im
puesto Sobre la Renta No. 054190, Regis
tro Tributario No. CBOQBI, actuando en 
carácter de Contratista, hemos convenido 
en celebrar, como en efecto celebramos, 
el presente Contrato de Costnlcción, bajo 
los términos, pactos, condiciones, y esti
pulaciones siguientes: 

Cláusula Primera: DEFJNICIONES,
Siempre que en el presente Contrato, ~e 
empleen los terminas que a continuación 
se expresan, significarán lo siguiente: a) 
"Gobierno". El Gobierno de la Repúbli
ca de Honduras. b) "Ministerio". La Se
cretaría de Estado en los Despachos de 
Salud Pública y Asistencia Social, repre
sentado, para los efectos de este Contra
to, por la "Gerencia del Programaº. e) 
"Contratista". La persona contratada 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Se suplica a los suscriptores 

del Diario Oficial LA GACETA, que 

cuando cambien de direcci6n den 

aviso a '5to, para evitar despu6s 

reclmm11. 

LA DllECQON 

critos entre el "Gobierno" y el Banco In
teramericano de Desarrollo. g) "CESAR". 
Centro de Salud Rural. h) "PRON ASSA". 
Programa Nacional de Servicios de Salud. 
i) "Contraparte Local". Fondos Nacio
nales, proporcionados a través de asigna
ciones aprobadas dentro del Presupuesto 
General de Egresos de la Nación. j) "Sec
ción de Ingeniería y Supervisión". De
pendencia de la Gerencia del Programa. 
res:ponsables de las labores técnicas de 
Ingerúería y de la Supervisión de las 
obras que ejecuten dentro del Programa. 
k) Jefe de la Región Sanitaria", Fun
c1Qnar10 responsa.ble de cada una de las 
Re~jones de Salud, en las cuales el "Mi
n1sterio", ha dividido el territorio Nacio
na:. 1) "Comité de Salud". Organización 
de vecinos de cada Comunidad, seleccio
noda para la dotación de un CESAR. con 
la e bligación de colaborar con el "Minis
terio'', en la construcción del mismo. m) 
"BID". Banco Interamericano de Des
arrollo, organismo ca-financiero del Pro
grama. n) "Planos de Construcción''. Los 
dibujos elaborados para la ejecución de 
l CESARES, debidamente aprobados 
por el Ministerio y el BID. o) "Descrip
ción de cada Unidad". Documento iden
tificadd como Anexos 2.1, que describe los 
componentes de cada CESAR, y su sis
tema general de construción. p) "Especi
ficaciones de Construcción". Documento 
identificado como Anexo 2.2, que reúne 
el conjunto de normas que regulan los 
procedimientos de construcción y los tipos 
de materiales a utilizarse. q) "Cuadro de 
Cantidades de Obra y Presupuesto". Do
cumento identifica.do como Anexo 2.3, que 
contiene el desglose, cantidad, unidad de 
medida, precios unitarios y totales de las 
partidas contratadas. r) "Lista de Precios 
Unitarios de los Materiales". Documento 
identificado como Anexo 2.4, que contiene 
los precios unitarios de los principales 
materiales para efectos de deducción al 
Contratista, cuando éstos sean ªPortados 
por el "Comité de Salud". 

Cláusula Segunda: Alcance del Contrato: 
El "Contratista" se compromete a realizar 
la construcción del CESAR, de la Comwli
dad de Sensenti, Municipio de Sensenti, en 
el departamento de Ocotepeque, de con
formidad a los planos Nos. 1/4, 2/4, S/4 y 
4/t; a 1a "Descripción de cada Unidad" y 
a 1as "Especificaciones de Construcción" 
preparados por la "Sección de lngenierla" 
y aprobados por el "Ministerio" y el 
"BID" es entendido que el "Contratista" 
conoce, ha examinado y aceptado tales 
Documentos y Planos, así como las con
diciones locales y el sitio donde se va a 
eJecutar- la obra y demás circunstancias 
especiales y generales que puedan influir 
en el desarrollo y fiel ejecución del tra· 
bajo aqui relaciooadn. 

Cláusula Tercer-a: Monto del Contrato: 
El "Ministerio" pagará a el "Contratista" 
por la ejecución de la obra, motivo de 
este Contrato, sujeto a las deducciones 
previstas en este mismo documento, Ja 
suma global de Lps. Dieciséis .Mil QUi
nientos Siete Lempiras con Trece Ce.u.ta. 
vos (L. 16.507.13), la cual ha sido estima
do de acuerdo al desglose de partidas que 
aparecen en el "Cuadro de Cantidades de 
Obra y Presupuesto" y que será cancela
da, con cargo a los fondos del "Préstamo'' 
y /o "Contraparte Local" en pagos par
ciales de acuerdo a estimaciones de obras 
efectuadas por la "Gerencia del Progra
ma" a través de su '1Sección de Ingenie
ría y Supervisión" a intervalos no meno
res de quince (15) días calendario. 

Cláusula Cuarta: Plazo de Entrega: Et 
"Contratista" se compromete a entregar 
la obra, objeto de este Contrato, a ente:-a 
satisfacción del .. Ministerio" en un téf.. 
mino máximo de Ciento Veinte (120) días 
calendario, contados a partir de la fecha 
indicada en la Orden de Inicio emitida 
por la "Gerencia del Programa". 

Cláusula Quinta: Multa por Incumpli
miento: Para el caso de que el "Contra
tista" no entregara la obra dentro del 
plazo establecido en este Contrato" el 
"Ministerio" le aplicará una multa de 
Veinticinco Lempiras Exactos (L. 25.00), 
p t cada día de atraso, salvo fuerza ma
yor o caso fortuito debidamente justifica
do ante la '"Gerencia del Programa". 

Cláusula Sexta: Aporte del Comité de 
Salud: El "Contratista" hará uso de los 
materiales que la Comunidad proporcione 
a través del "Comité de Salud" y su va
lor le será deducido de las estimaciones 
de obra a que corresponda. El valor de 
dichos materiales será el establecido en 
la "Lísta de Precios Unitarios de los ma
teriales". "El Contratista" dará al "Co
mité de Salud" un recibo por dichos ma
teriales, a fin de que el "Ministerio" 

deduzca su valor del monto del presente 
Contrato, como anteriormente se indica. 

Cláusula Séptima: Garantía de Cumpli
miento: El "Contratísta" se compromete 
a rendir la cau<::ión que determine y cali
fique la Contraloría General de la Repú
blica, para: garantizar el cumplimiénto 

del presente Contrato. Dicha caución se 
cancelará al final del período de garantia 
de treinta (30) días, que se contarán a 
partir de la fecha de la constancia que 
ex.tienda la '1Gerencia del Programa•~ de 
haber recibido la obra a entera sati.sf'ac· 
c1on. 

Cláusula Octava: Ajustes al Monto del 
Contrato: El "!W.nisterion conviene en 
reconocer las alzas de costos que afecten 
los pteci.oa de materiales, mano de obra 
'Y /o servicios a ser utilizados en la obra, 

siempre y cuando estas alzas se produz .. 
can después de Ja feclia de suscripción de 
este Contrato y hayan sido autorizadoe 
mediante Ley, Decreto, Regulación o 
disposición del "Gobierno"'. 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 14 DE ENERO DE 1983 

Cláusula Novena: Anticipo: El ''Minis
terio" podrá propon:ionar al "Contratis
ta" un anticipo hasta de un diez (10) por 
ciento del monto de este Contrato, siem
pre y cuando este anticipa sea garantiza
do a satisfacción de la Contraloría Gene
r-1 de la República. y su amortización se 
efectúe en cantidades proporcionales al 
valor de las estimaciones que le sean 
pagadas. 

Cláusula Décima: Anexos al presente 
Contrato: Forman parte de este Contrato 
como si estuvieren individualmente es
critos en el mismo: a) Los "Planos de 
Construcción" Números 1/4, 2/4, 3/4 y 
4/4; b) "Descripción de cada Unidad". e) 
"Especificaciones de Construcción". d) 
''Cuadro de Cantidades de obra y Presu
puesto". e) "Lista de Precios Unitarios de 
los Materiales" y f) El convenio suscrito 
entre el "Ministerio" y el "Comité de Sa
lud" de la Comunidad de Sensenti, Mu
nicipio de Sensenti, en el departamento 
de Ocotepeque. 

Cláusula Décima Primera: Coordina
ción; La coordinación permanente de las 
funciones del "Contratista" con el "Co
mité de Salud" estará a cargo del "Jefe 
de la Región Sanitaria No. V. 

Cláusula Décima Segunda: Causas de 
Rescisión del Contrato: Este Contrato se 
podrá dar por rescindido en los casos 
siguientes: a) El atraso injustificado de el 
"Contratista" en dar comienzo a sus tra
bajos por más de 30 días, a partir de la 
fecha designada en la Orden de Inicio 
emitida por la "Gerencia del Programa''· 
b) Que el "Contratista" ceda, traspase o 
que por cualquier otro título transmita el 
presente Contrato sin la autorización 
previa y escrita del "Ministerio". c) Que 
el "Contratista" deje de cumplir con cua
lesquiera de las obligaciones a su cargo 
derivadas de este Contrato y d) Que el 
"Ministerio" deje de cumplir con cuales
quiera de las obligaciones a su cargo 
derivadas de este Contrato. 

Cláusula Décima Tercera: Comunica
ciones: Todas las comunicaciones entre 
las partes contratadas y relacionadas con 
este Contrato, se harán por escrito y 
suscrito por los representantes autoriza
dos. 

Cláusula Décima Cuarta: Representante 
del "Contratista" en la Obra: El "Contra
tista11 podrá permanecer o no en la obra, 
en este último caso deberá dejar en for
ma permanente a una persona competente 
eq su labor y debidamente enterada del 
contenido de los "Planos de Construc
cion" y de "Especificaciones de Construc
c1on", quien deberá atender las instruc
c?ones del "Ministerio". 

Cláusula Décima Quinta: Representante 
del "Ministerio": Para los efectos de este 
Contrato, el "Ministerio" se hará repre

sentar por la "Gerencia del Programa" Y 

esta a su vez, por su "Sección de Inge
niería y Supervisión" cuyos empleados 

SUitervisarán la ejecución de la obra Y 
at•torizarán los pagos parciales al "Con4 

traüata"'_ 

Cláusula Décima Sexta: Cumplimiento 
del Contrato y Aplicación de Otras Leyes: 
Las partes quedan obligadas a cumplir 
estrictamente con todas las estipulaciones 
contenidas en este Contrato y en las 
s1tuac1ones no previstas por el mismo, se 
sujetarán a lo que determinen las leyes 
de la República de Honduras, que sean 
aplicables. 

Cláusula Décima Séptima: Adhesión: 
Ambas partes declaran que el presente 
Contrato se suscribe de acuerdo al conte
nido de los Contratos de Préstamos Nos. 
441-SF/HO y lNF;HO, suscritos por el 
"Gobierno" y el "BID". En fe de lo cual 
firmamos el presente Contrato, en la ciu
dad de Tegucigalpa, Distrito Central, a 
los seis días del mes de junio de mil 
novecientos setenta y siete.-Sello y Fir
ma. Dr. ENRIQUE AGUILAR PAZ, Mi
nistro de Salud Pública y Asistencia 
Social.-(f) S. RECTOR SAMUEL PA· 
REDES RIVERA, Contratista.-Comuní
quese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en los Des
pachtis de Salud Pública y Asistencia 
Social, 

E. Aguilar Paz 

Acuerdo No. 1018 

Tegucigalpa, D.C. 17 de junio de 1977. 

El Jefe de Eote.do, 

ACUERDA: 

Aprobar en todas y cada una de sus 
partes, el Contrato que literalmente dice: 

Cc:1d:rato para la construc::ción de un Cen
tro de Salud (CESAR), en la Comunidad 
del Barrio del Campo. Municipio de El 
Paraíso, del depvtamenio de Copón. 
comprendido en la Región Sanitario No V. 

Nosotros: Enrique Aguilar Paz, mayor 
de edad, casado, hondureño, Médico y 
CiYujano, y de este vecindario, actuando 
en su carácter de Secretario de Estado en 
IC's Despachos de Salud Pública y Asis
tencia Social, y Héctor Samuel Paredes 
Rivera. mayor de edad, casado, hondure
ño. Ingeniero Civil Infieri, Identidad No. 
14 Folio 163, Tomo 24, extendida en San 
F'f·ciro Sula. Solvencia Municipal No. 
5~G402, Impuésto Sobre la Renta No. 
65~':90, Registro Tributario No .. 
CBOQBl, actuando en su carácter de 
Contratista, hemos convenido en celebrar 
como en efecto celebrarnos, el presente 
Contrato de Construcción, bajo los tér
a::nos, pactos, condieiones y estipulacio
nt:;; siguientes: 

Cláusula Primera; Definiciones: Siempre 
que en el presente Contrato se empleen 
los términ06 que a continua.ción se ex
presan, significarán lo siguiente: a) "Go
bipy-no". El Gobierno de la República de 
Hondll!'as. b) "Ministerio". La Secretaria 
d.e Eatado en loo ~eboa de Salud 
Pública y A 1i•denri a Social, rep¡-eaentado 
para los efectos de este Contrato, por la 
"Gerencia del Programa". c) "Contratis-

PARA MEJOR SEGURIJAD 
Los cheques que se extien

dan a estos Talleres deben de 

ser a nombre del Director Tipo

grafia Nacional 

LA DIRECCION 

ta", la persona contratada para la reali
za1:~ón de la obra, y quien será rés¡)onsa
hlc de su ejecución en forma aceptable 
pa!"a el "Ministerio". d) "Gerencia del 
Pi·cgrama". La Oficina reS!)onsable de 
dirigir, coordinar y supervis¿. las activi
dades del Programa. e) "Programa" Cons
trucción Y equipamiento de (2) dos Hos
pitales Regionales, (8) ocho Centros Hos
pitalarios de Emergencia y (243) doscien
tos cuarenta y tres Centros de Salud Ru
ral. f) "'Préstamo". Los Contratos Nos. 
441-SF/HO y INF;HO, suscritos entre el 
"Gobierno" y el Banco Interamericano de 
Desarrollo. g) "CESAR". Centro de Salud 
Rural. h) "PRONASSA" Programa Na
cional de Servicios de Salud. i) "Contra
parte Local". Fondos Nacionales propar
cionados a través de asignaciones apro
badas dentro del Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos de la Nación. j) "Sec
ción de Ingeniería y Supervi¡ión", ~ 
pendencia de la "Gerencia del Progra
ma", responsables de las labores técnicas 
de Ingeniería y de la Supervisión de las 
obras que ejecuten dentro del Progr811la. 
k) "Jefe de la Región Sanitaria". Funcio
nario responsable de cada una de las 
Regiones de Salud, en las cuales el "Mi- · 
nisterio" ha dividido el territorio nacio
nal. 1) "Comité de Salud". organización 
de vecinos de cada comunidad seleccio
nada para la dotación de un CESAR. con 
la obligación de colaborar con el .. Minis
terio" en la construcción del mismo. m) 
"BID'' Banco Interamericano de Desa
rrollo, Organismo cofinanciero del Pro
grama. n) "Planos de Construcción, los 
dibujos elaborados para la ejecución de 
los CESARES, debidamente aprobados 
por el Ministerio y el BID. o) "Descrip
ción de cada Unidad". Documento identi
ficado como Anexo 2.1 que describe los 
componentes Pe cada CESAR, y su siste
ma general de construcción. p) "Especifi
caciones de Construcción". Documento 
identificado como Anexo 2.2 que reune el 
conjunto de normas que regulan los pro
cedimientos de construcción y los tipo111 
de materiales a utilizarse. q) "Cuadro de 
Cantidades de Obra y Presupuesto". Do
cumento identificado como Anexo 2.3 que 
el desglose, cantidad, unidad de medida 
precios urutarios y totales de las partidas 
contratadas. r) "Lista de Precios Unita
rios de los Materialei'. Documento iden
tificado como Anexo 2.4 que contiene los 
precios unitarios de los principales mate
riales para efectos de deducción al Con
tratista, cuando éstos sean aportados por 
el "Comité de Salud". 
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Cláusula Segunda: Alcance del Contra
to: 1!11 "Contratista" oe compromete a 
realizar la construcción del CEsAR de la 
Comunidad de Barrio El Campo, Munici
pio de El Paralso, departamento de 
Copén, de conformidad a los planos Nos. 
1/4, 2/4, 3/4 y 4/4; a la "D-=ripción de 
cada Unidad" y a las "Especificaciones de 
Construcción" preparados por la "Secci6n 
de Ingeniería" y aprobados por el "lllnb
terio" y el "BID". Es entendido que el 
"Contratista" conoce, ha examinado y 
aceptado tales documenloa y planos, as! 
como las Mnd'don.ea locales y el litio 
donde se va a ejecutar la obra y demáa 
circunstancias especiales y genenles que 
puedan influir en el desarrollo y fiel eje
cución del trabajo aquí relacionado. 

Cláuaula Tercera: Monto del Contrato: 
El "Ministerio" pagari. a el "Contratilta" 
por la ejecución de la obra, motivo de 
este Contrato, sujeto a las deducciones 
previstas en este mismo documento, la 
suma global de Dieciséis Mil Quinientos 
Siete Lempiras con Trece Centavoe •••• 
(L. 16.507.13), la cual ha sido estimado 
de acuerdo al desglose de partidas que 
aparece en el "Cuadro de Cantidades de 
Obra y Presupuesto" y que será cance
lada, con cargo a los fondos del ''Présta
mo" y/o "Contraparte Local" en pagos 
parciales de acuerdo a estimaciones de 
obras efectuadas por la "Gerencia del 
Programa", a través de su "Secci6n de 
Iugeniería y Supervisión" a intervalos no 
menores de quince (15) días calendario. 

Cláusula Cuarta: Plazo de Entrega: El 
"Contratista" se compromete a entregar 
la obra, objeto de este Contrato, a entera 
satisfacción del "Ministerio", en un tér
mino máximo de Ciento Veinte (120) dfaa 
calendario, contados a partir de la fecha 
indicada en la Orden de Inicio, emitida 
por la "Gerencia del Programa". 

Cláusula Quinta: Multa por Incumpli
miento: Para el caso de que el "Contra
tista" no entregara la obra dentro del 
plazo establecido en este Contrato, el 
"Ministerio" le aplicará una multa de 
Velnticinco Lempiras (L. 25.00) por cada 

PER50NERIA JURIDICA 

El Infrascrito, Jefe del Departamento de Organizaciones Sociales, depen
diente de la Dirección General de Traba¡o, hace constar: Que con fecha veln
tiMi1 de Agosto de mil novecientos ochenta y dos, el Poder Eiecutivo a trav6s 
de la Secretarla de Estado en los Despachos de Trabajo y Asistencia Social, 
recanoc16 Personerla Jurldica al ªSINDICATO DE TRABAJADORES DE LA EM
PRESA SALE CITY", del domicilio de Puerto Cortés, Departamento de Cortés, 
el cual ho quedado inscñta bajo el Folio No. 395 del Tomo 11 del Libro de Re
gistro de Organizaciones Sindicales. 

Comayagüela, D. C., 29 de Diciembre de 1982. 

lam4n A. lzagul,... G. 
Jefe del Departamento de Organizaclon" 

,Sacia lea 

13, u y 15 E. 83. 

Vo. lo. lle. Carlos Gllloerto Sandowl 
DINCtor General de Trabajo 

PERSONERIA JURIDICA 

El Infrascrito, Jefe del ·Departamento de Organizaciones Sociales, depen
diente de la Dirección General de Trabajo, hace constar: Que con fecha nueve 
de Noviembre de 1982, el Poder Ejecutivo a través de la Secretarla de Estado 
en los Despachos de Traba¡o y Asistencia Social, reconoció Personería Jurídica 
al "SINDICATO DE TRABAJADORES MARINEROS ASOCIADOS HONDURE!'lOS 
DE COMPAl'liAS NA VIERAS, del domicilio de la ciudad de San Pedro Sula, 
Departomenta de Cortés, el cual ha quedado inscñto bajo el Folio 276 del To· 
mo 11 del libro de Registro de Organizaciones Sindicales. 

Comayagüela, D. C., 29 de diciembre de 1982 

Ramón A. lzagul,... G. 
Jefe del Departamento de Organizaclanes 

Sociales 

13, 14 y 15 E. 83. 

Cláusula Sexta: Aporte del Comité de 
Salud: El "Conh-.atlsta" hari WIO de los 
materiales que W Comunidad proporcione 
a través del "Cftit'iité de Salud" y su va
lor le será dedu~do de las estimaciones 

Ve. lo. Lk. Carlos Gllberto Sandoval 
Director General de Trabajo 

día de atraso, salvo fuerza mayor o caso de cbra a que corresponda. El valor de 
fortuito debidamente juatificado ante la dichos materiales será el establecido en 

Cláusula Octava: Ajustes al Monto del 
Contrato: 1!11 "Ministerio" conviene en 
reconocer las alzas de cosloa que afecten 
los precios de materiales, mano de obra 
y /o servicios a oer utilizados en la obra, 
siempre y cuando estas alzas se produi
can después de la fecha de suscripción de 
este Contrato y hayan sido autorizados 
mediante Ley, Decreto, Acuerdo, Regula
ción o disposición del "Gobierno•. 

"Gerencia del Programa'". 

PARA MEJOR SEGURIDAD 

la ''Lista de Pl"eclos Unitarios de loa Ma
teriales". El "Contratista" dará al "Co
m1t~ de Salud" un recibo por dichos ma
teriales, a fin de que ~ "Ministerio" 
deduzca su valor del monto del presente 
Contrato, como anteriormente se indica. 

Cláusula Séptima: Garantla de Incum
Se suplica a las suscriptores plimiento: El "Contratista" se comprome

te a rendir la caución que determine y 

del Diario Ofidal LA GACETA, que califique la Contralorla General de la 
República, para garantizar el cumpli-

cuando cambien de direcci6n den miento del presente Contrato. Dicha cau
ción se cancelará al final del periodo de 

aviso a ésta, para evitar después garantía de treinta (30) dias calendario, 
que se contarán a partir de la fecha de la 

f8Clamos. constancia que extienda la "Gerencia del 

Programa'" de haber recibido la obra a 

lA DllECCION emera satisfacción. 

Cláusula Novena: Anticipo: El ''Minis
terio" podrá proporcionar al "Contratis
ta" un anticipo hasta de un diez (10) por 
ciento del monto de este Contrato, siem· 
pre y cuando este anticipo aea garantiza
do a satisfacción de la Contraloría Gene

. ral de la República, y su amortización oe 
efectúe en cantidades proporcionales al 
valor de las estimaciones que le sean 
pagadas. 

(Continuará) 
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	Acuerdo N° 444-82 Clasificar a la empresa "Plásticos" 
Emilca. S.A. de C. V ....
	Acuerdo N° 1017 Contrato para la Construcción de un Centro de Salud (CESAR) en la Comunidad de Sensenti, municipio de Sensenti, Ocotepeque.
	Acuerdo N° 1018 Contrato para la Construcción de un Centro de Salud (CESAR) en la Comunidad del Barrio del Campo, Municipio de El Paraíso, del Departamento de Copán.



